
Sosion 45. a ordinaria en 30 de agosto da 1919 
PRESIDENCIA DEL SEROR FELIU 

Sumario 

Se aprueban los proyectos sobre espropiacion 
de terrenos para camino de acceso al Cule
nar, vaciamiento de las aguas del Laja, i 
permiso para conservar bienes raices al Club 
Jimnástico Aleman de Santiago.-Se trata 
del proyecto sobre interes que eobrarán las 
Casas de Préstarno.-Se hacen diversas ob· 
servaciones sobre la epidemia de grippe.
Se solicitan varias preferencias.-Se sus 
pende la sesion.-A segunda hora se trata 
del proyecto sobre subsistencias i queda 
pendi~nte.-Se levanta la sesion. 

AsIstencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandri Arturo 
Barri0s Luis Anibal 
Barros E. Alfredo 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Concha S. Juan E. 
Correa Ovalle Pedro 
Charme Eduardo 
Echenique Joaquin 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 
Freire Fernando 

Gatica Abraham 
González J. Samuel 
Lazcano }'ernando 
Mac Iver Enri1ue 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada A. Armando 
'l'orrealba Zenon 
Urrejola Rafael 
Valderrama J. María 
Varas Antonio 
ZafiaÍ'tu Enrique 
Zañartu Héctor 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguient'!: 

Sesion 44. a ordinaria en 28 de agosto 
de 1919 

IAsilStieron los señores Feliú, Aldun;ate, 
Nlessal¡}dri don Arturo, Al€lSsandri don Jo
sé ¡Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búln'es, Cla
ro !Solar, Concha don Juan E., Concha don 
Malaquías (¡Ministro de Industria, ObraiS 
PúbEca:s y Ferrocarriles), Charme, Echeni
que, Edwiards, Escobar, Lazcano, Mac-Iver, 
Ochagavía, Ovalle, Quezada, Torrealba, 
Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas, 
Zañartu don Enrique y Zañartu don Hée
tor, y los señores Min~stros de Relaciones 
Esteriores, Culto y Colonizacion y de Ha
cienda. 

Leida y aprobada eil acta de la Isesíon au
terjar, ,se dió cuenna de los siguientes nego
cios: 

Informes 

U no de las Comisiones de Hacienda i Obras 
Públicas unidas, reca.ido en el mensaje sobre 
autorizacion para invertir hasta treinta i siete 
millones de pesos en obras públicas. 

Otro de la Comision de Presupuestos recaido 
en el proyecto de la Cámara de Diputados so
bre modíficacion de la glosa del Ítem 823 de la 
. partida 20 del Presupuesto de Industria i 

I [os sefiures Ministros de Haeümda, de Gue- Obras Públicas vijente para poder aplicar 
rra i Marina, de Industria, Obras Públicas i fondos a obras de defensa del rio Huasco i 
Fenocarailes. de la ciudad de Freirina. 

I 
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Otr::> de la Comision de Lejislacion i J ustí- rio i de ejecucion E>n el presente año, debíen
cia recaido en la Ilolicitud presentada por doña do hacerse los trabajos previos planos i pre
Ana Vallejos de Grove a nombre de la Junta supuestos aprobados por el Presidente de la 
de Beneficencia de Señoras de Copiapó, en República.» 
que pide el permiso requerido para poder 
conservar la posesion de varios bienes raices. Se toma en seguida en consideracion una. 

Otro de la Comision de Hacienda i Em- solicitud de la .Junta de Beneficencia de Se
préstitos Municipales recaido en la solicitud ñoras de Copiapó sobre permiso para conser
en que la Municipalidad de Santa Cruz de var la posésion de los bienes raices que se 
La Victoria, pide la aprohacion del Senado indican. 
para contratar un empréstito por veinte mil Puesto en díscusion jeneral i particular el 
pesos. proyecto de acuerdo formulado por la Comi-

Otro de la Comision de Gobierno recaído sion de Lejislacion i Justicia pn, su informe 
en una solicitud de la Municipalidad de 'romé respectivo, se da tácitamente por aprobado. 
sobre permiso para llevar a efecto un contra- El proyecto aprobado es como sigue~ 
to de pavimentacion con los señores Francis
co Muñoz i Oía. 

Otro de la Comision Revisora de Peticio
P.ROYECTO DE ACUERDO: 

nes recaido en el proyecto de la Oámara de «Articulo úníco.-Ooncédese a la institu c 

Diputados sobre concesion de pensión a doña cion denominada ,Junta da Beneficencia de 
Mercedes i doña Josefina Ald:mate Bascuñan. Señoras de Oopiapó. con personalidad jurídi-

I-Juedaron para tabla. ca concedida por decreto supremo de 27 de 
. . . . junio de 1874, el permiso requerido por el 

SohCltud mUnIClpal artículo 556 del Código Oivil para que pueda 
Una de la Municipalidad de Santiago en conlserv~r,' ?ast~ po~· treiIlta,~ñ()s, la I?osesion 

la cual pide la autorízacion necesaria para ele :?s slgUle~b;s b!enes ralces que tlene ad· 
emitir un empréstito <le un millon de pesos qUIndos, e~.dIChll: CIUdad: • 
con el ,objeto de ~~gar espro~iacion~s. . ,C~~3 ¡"sItIO ~blcado~ en ~a. ca~le~enrIgllt'z 

Paso a la. OounSlOn de HaCIenda 1 Empres_¡num:'ló 12, eu) os deslU1?es .scm. lJO,l, .el norte, 
titos 1\Irrnicipales, pro~ledad de .don David R Tapia, por el 

. pomente, proPledad de don Salvador Zuleta; 
Ell el tiempo destinado a los a;;UlJtos .e por el oriente, la calle pública, i por el sur, 

fácil. despaeho, se toma en eomúderacio1J el propiedad de don Telésforo Zavala; i 
proyecto de lei remitido por la Oámara de Oasa i sitio ubicados en la calle Atacama 
Diputados, por el eual se modifica <la glosa con los siguientes deslindes: por el sur, con 
del ítem 82;) de la partida 20 del Presupues- terrenos de don Isidoro Hichards Goyenechea~ 
to de I nd llRtria y Obras Públieas del año lo mismo que por el oriente; por el norte, con 
19] 9, en el sentido de que IOR fondo's con- la calle Atacama, i por el poniente, con sitio
sultados para la construccioIJ de,] puente so- i casa de la sucesion de don José Dolore>': 
bre el: rio Huasco, en \!al'lena,r, puedan apli- Gaete.» 
canse a las obras de defensa proyectadas en 
dieho rio y de ejecueioll .en el pr:eseJ]te. año. Se pone des pues en diseucion jencral i par-

p.o.c),to en dlscuslOn Jcner~¡ 1 .partIcular ticular i se da tácitamente por aprobado el 
conJuntamente .c?n ~as modificaClone~ que siguiente proyecto de lei remitido por la Cá~ 
propone la ComlSlon lllformante en su mÍor- mara de Diputados: 
me respectivo, se da tácitamente por apro
bado. 

El proyecto de lei aprobado, con las modi-. 
ficaciones, queda como, sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

PRoY:,,~c·ro DE LEl: 

«Artículo único.-Modi:fícase el inciso l." 
del ~rtículo 3." de la lei de 29 de agosto de 1855, 
que se redactará en los términos siguientes: 

cArtÍculo único.-Modifícase la glosa del ·«Las letras de crédito se emitirán forman-
ítem 823, partida 20 del Presupuesto del do serie. Pertenecerán a una misma serie las 
Ministerio de Industria i Obras Públicas del que ganen un mismo interes j tengan asigna
año 1919, en el sentido de que los fondos do un mismo fondo de amortizacion. Las 
consultados para la construccion del puentelletras de crédito que se emitan serán de cien, 
del río Huasco en Vallen8,r puedan aplicarse doscientos, quinientos, mil o múltiplos de 
g las obras de defensa proyectada'S en dicho mil.» 
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" "1i,>,,-¡ilJlil • 
Se toma en seguida en consideracíon en proyecto de acuerdo formulado por la Comi-

discusion jeneral i particular í se da tácita- sion de Hacienda en su informe respectivo, 
mente por aprübado el siguiente proyecto de se da tácitamente por aprobado. 
acuerdo formulado por la Comision de Ha- El proyecio aprobado es como sigue: 
<lienda en su informe acerca de una solicitud 
de la Municipalidad de Santa Cruz de La PROYECTO DE ACUERDO: 

Victoria sobre autorizacion para contratar un 
em~réstito en bonos hasta por la suma de cArtículo único.-EI Senado, en uso de la 
veinte mil pesos. facultad que le concede el inciso 1.. del ar-

tículo 56 (55) de la Lei Orgánica de Munici-
PROYECTO DE ACUERDO: palidades, autoriza a. la Junta de Alcaldas de 

Tacna, para que dé las propiedades raices 
~Art~culo único.-El Senado, en uso de la municipales en garantía hipotecaria del em

:atrIbuClon que le confiere el artículo 60 (59) préstito de doscientos mil ·pesos, contratado 
~e la Leí Org~n.ica ~e Municipalidades, auto- con el obieto de pavimentar las ca.lles i aceras 
rIza a la MUDlClpahdad de Santa Cruz de La de esa ciudad .• 
Victoria. para contratar un empréstito en bo-
nos hasta po.r la suma de v~inte mil pesos, Se toma finalmente en consideracion el pro
cuyo . producIdo d~b~rar destmar ~ la ~ons- yecto de leí iniciado en un mensaje de S. E. 
truccJOn de un ~dlfiClo p~ra las oficmas 1 de- el Presidente de la República sobre autoriza
mas¡dependen.Clas mU~IC1pales. cion para adquirir hasta por la suma de vein-

. En conformIJ,;d ~l mClSO 3.0 del. artí?ulo tinueve mil dosllientos veintitres pesos no
cItado, las amortIzaclOn~s deberán esbngUlr la venta centavos la propiedad que posee en la 
deuda en el plazo de vemte años a lo mas.~ Plaza de Armas de la ciudad de Parral doña 

-- Adela Urrutia v. de Urrutia, a fin de instalar 
Puesto en discusion jeneral i particular el las ofic~nas de la go~e~nacion de ese departa

proyecto de acuerdo formulado por la Comi mento 1 otras repartIcIOnes fiscales que care-
sion de Hacienda en su informe acerca de la cen de local. . 
solicitud de la Municipalidad de PllertoMontt ~uesto en discusion jen~ral ~ particular 
sobre autorizacion para contratar un emprés- con)untámente con las modIficacIOnes que la 
tito hasta por la suma de ciento ~uarenta mil Comision de Presupue:;tos propone en su in
pelos, Usan de la palabra los señores Búlnes forme, se da tácitamente por aprobado. 
Alessandri don José Pedro i Urrejola. 'Usan. de la pala~ra los señores Echenique, 

Cerrado el debate se da tácitamente por Barros 1 Alessandn don José Pedro. 
~probado.' Cerrado el debate se da tácitamente por 

_El oroyecto aprobado es como sigue: aprobado con las modificaciones propuestas. 
... El proyecto aprobado cou las modificacio-

PROYECTO UE ACUERDO: nes es como sigue: 

<Artículo único.-El Senado, en uso de la PROYECTO DE LE!: 
atribueion que le confiere el artículo 60 (!)9) , 
de la Lei Orgánica de Municipalidades, auto- Ar~ículo úníco.-Autorízase al Presidente 
ll"izt\ a la Municipalidad de Puerto Montt para de l!l. República para adquirir hasta por la 
contratar un empréstito hasta por la suma de suma de veintinueve mil doscientos veintitres 
ciento ouarenta mil pesos, cuyo producto de- pesos noventa centavos, la propiedad que po
berá destinarse a pavimentar las aceras de see en la Plaza da Armas de la ciudad de 
esa ciudad. Parral la señora Adela Urrutia, viuda de Urru-

En conformidad al inciso 3.0 del artículo tia, a fin de instalar las oficinas de la Gober
citado, las amortizaciones deberán estinguir nacion de ese departamento i otras reparti
la deuda en el plazo de veinte años a lo mas.:. ciones fiscales que carecen de local. 

.1Jicha suma deberá deducirse de la mayor 
Se toma en seguida en consideracion una entrada que está produciendo la leí sohte pa

solicitud de la Junta de Alcaldes de TaCM pel sellado, timbres i estampillas., 
sobre autorizacion para dar las propiedades --
raices municipales en garantía hipotecaria El señor Aldunate Solar llama la atencion 
del empréstito contratado por la cantidad de del Senado al enorme desarrollo adquirido por 
doscientos mil pesos. las especulaciones bursátiles i a. la convenien-

Puesto en discusíon jeneral i pa.rticular el cia de tomar algunas medidas a fin de impe-

• 
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dir los numerosos males que el juego desen- Se procede a votar la indicacion del serior 
frenado produce en la actividad nacional. Torrealba. 

Pasa a la Mpsa con tal objeto el siguiente Tomada la votacion resultan doce votos 
por la afirmativa i seis por la negativa. 

PROY1WTO DE LE!: Se abstuvieron de votar los señores Ocha-
gavia i Zañartu don Héctor. 

«Artículo único.-Las transacciones de so- Repetida la votacion resultan doce votos 
ciedades an6nimas que se verifiquen, al con por la afirmativa i ocho por la negativa. 
tado o a plazo, en las Bolsas de Comercio de Se abstuvo de votar el señor Zañartu don 
Santiago o Valparaiso o en otras institucio- Réctor. 
nes análogas, no podrán recaer sino sobre En vista del resultado de la votacion se de
acciones especificadas por su número en el clara desechada la indicacion por no habel 
respectivo rejistro de accionistas, debiendo la reunido los dos tercios de los votos d,e los se
Bolsa exijir la exhibicion del título en el acto fiores Senadores presentps en la sala, como 
de liquidar la operacion. lo determina el inciso 3.° del artículo 70 del 

Las I)peraciones que se verifiquen sobre l'f'glamento. 
acciones no individualizadas en esta forma, Se suspende la sesion. 
pagará por vía de pena, impuestos de uno por 
ciento sobrA su valor. A segunda hora el señor Echenique, con el 

El Presidtmte de la República dictará UD asentimiento de la sala, preguntá si habrá o 
reglamento para la ejecuciou de esta lei. ~ no ses ion mañana viérnes. 

Termina sus observaciones rogando al se- El señor Ministro de Hacienda ruega al 
ñor vice-Pl'esidente tenga a bien darle la tra- Honorable Senado tenga a bien acordar se
mitacion que corresponda al proyecto que ha Rion para un dia mas en esta semana a fin de 
formulado. despachar el proyecto de subsibtencias, en 

............ caso de que su discusion no quedara termina
da hoi. 

El serior Barros formula indicacion para El spñor vice· Presidente hace presente al 
que en la órden dol dia de la presente sesion, spñor Ministro de Hacienda que queda toda
a continnacion 'del proyecto sobre Junta de vía la sesion del lúnes próximo. 
Subsistencias, se discuta el proyecto de lei El señor Besa propone celebrar sesíon el 
sobre aumento de sueldos del mayordomo sábado próximo a la hora de costumbre. 
del Congreso, del ec6nomo i porteros del Se- El señor Claro Solar pregunta a la Mesa 
nado. en que forma consta del acta el acuerdo para 

celebrar sesion el viél'Des. 
El señor Urreiola pregunta cual es el pen- El señor vice-Presidente contesta al hono· 

sami¡-nto del Gobierno sobre pr6rroga del rabIe SenHdor por Aconcagua que consta. del 
actual pe1íodo de sesiones. ' acta que la indicaeion formulada por el hono-

El señor Ministro de Relaciones Esteriores rabie 8enador por Santiago, señor Torrealba, 
contesta que este punto se ha tratado ya en fué para celebrar sebion los días viérnes a las 
Consejo de Gabinete i se ha resuelto convo- horas de c~stumbl"e, debiendo destinarse la. 
car a sesiones estraordinarias por ,unos 10 o órdpn dt'l dJa de esas sesiones a continuar la 
12 dias, el 2 o 3 de setiembre próximo. diseusion del proyecto sobre instruccion pri-

maria obligatoria. 
El señor Torrealba formula iridicacion para El señor Olaro Solar pide ent6nces el cum

que se exima n.el trámite de comision i SI' plimiento del regla::nento en el sentido de 
acuerde discutir sobre tabla un p!'oyecto de que se proceda en la forma que consta del 
leí aprobado por la Cámara de Diputados por a<.:ta rpspectiva, la, cnal ya no sería posible 
el cual se concede la cantidad de tres mil pe rectificar. 
sos para ayndar a los gastos que demande la El sefior Urrejola estima mas conveniente 
cele?racion del Congreso de lnstruccion Pri- no tomar resolucion alguna sobre este punto. 
mana. 

Con motivo de esta indicacion usan breve- Entrando a la 6rden del dia continúa la 
mente de la palabra los señores OchagavÍa i discusion particular del proyedo aprobado 
Zañartu don Héctor. por la Honorable Cámara de Diplltados so-

Se dan por terminados los incidentes. bre creaeion de la Junta Nacional de Subsis-
La indÍeitcion del sefior Barros se da taci. tencias. 

tamente por aprobada. Haoiéndose aprobado ya de este proyecto 
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los articulos 1.0 i 2.0 i todos los incisos mé
nos el último del artículo 3.°, prosigue la dis~ 
cusion de este inciso que aparece designado 
con la letra m, conjuntamente con las indíca
ciones formuladas acerca de él en la sesion 
de 14 del actual. 

Usan de la palabra los sefíores Echenique, 
Búlnes, Concha Subercaseaux, Zafíarlu don 
Enrique, Claro Solar i Torrealba. 

El señor Claro Solar hace indicacion para 
que el proyecto pase a Comision hasta el sá
bado próximo, debiendo discutirse en ese dia, 
con o sin informe, si se acordarA celebrar se
sion. 

El señor Zañartu don Enrique manifiesta 
que en caso de aprobarse esta indicacion, de
berá entenderse que solo pasa a Comision la 
parte no aprobada del proyecto, porque en 
c1!anto a la parte aprobada seria necesario la 
unanimidad del Senado para darle ese trámi-

.. te, lo que por su parte no acepta. 
El señor Ministro de Hacienda dice que no 

tiene inconveniente en aceptar el tempera· 
mento propuesto por el señor Claro Solar, con 
la Hmitacion indicada por el señor J;añartu 
don Enrique. 

El señor Ochagavía manifiesta que no ha
biéndose acordado hasta este momento cele
brar sesion el sábado próximo, formula indi
cacion en este sentido, para lo cual solicit~ el 
asentimiento de la SaJa, debiendo destinarse 
esclusivamente a continuar la discusion de 
este proyecto. 

El sefior Ministro de Industria, Obras PÚ
blicas i Herrocarrilfls insinúa la ccnveniencia 

zo el Hon?rable Senado, al pro~ecto de leí 
q~e ~utorlza la enajenacÍon que la Muni~ 
clpalidad de Rengo hizo con d'ceha 1'2 de 
d.icÍembre de 1898, de una faja de terrenG 
sItuada entre las calles Errázuri,z y P<lrta
les y denominada calle de los Carros. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. en contestacion a vuestro oficio nú
mero 119, de 26 del preiSente. 
D~vuelvo 10B antecedentes respectivos. 
DlOS guarde a V. E.-Ladislao ElTázuriz. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1919.-La Cá
mara de Diputados ha dado su apmbacion, 
eu los mismos. términos en que lo hizo el 
Hono::able Sena~o, al proyecto de lei que 
autOrIza al Presrdente de la República pa
ra invertir las sumas que corre1spondan a 
sueLdos del perso.nal de i'as po.licías fiscaliCs 
que no se devenguen durante el presente 
año, y que deban pasar a rentas jenerales 
en la adquisicion, por propuestas públicas: 
de vestuario, equipo y forraj'e para la;s mis
mas policías. 

Lo. que tengo la honra de decir a V. E. 
enconte.stacion al üficio número. 96, de 18 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Ramon Briones Lu

co.-Alejandro EITázuriz M., Secretario. 

de desglosar de este proyecto i discutir sepa- Santiago, a 29 de agosto de 1919. -La 
radamente el artículo que se refiere al Econo- Oámara de Diputad{)s ha tenido a bien acep-

• mato de los Ferrocarriles. tar las modificaciones introducidas por el 
Votada la indillacion del señor Claro So- Honorable Senado en el proyecto de lei que 

lar, resulta apIO bada. por doce votos contra modifica la glosa del ítem 82'3, partida 20 
siete. del presupuesto del Ministerio de Industria 

La indicacion del señor Ochagavía se da y Obras Públicas,en el sentido de que los 
por aprobada por asentimiento unánime. fondos COll'sl~tados para la coootruccion del 

Despues de un breve debate sobre la Co~ pue.ute del no Huasco en Vallenar, puedan 
mision a que debe'á en vi trse el proyecto se apllcarse. a loas. O'bras de defensa proyecta
resuelve pasarlo a la Comision de Presupues- das en dICho no. 
tos. . Lo que tengo la honra de comunicar a 

Se levanta la sesion. V. E. en cnutestacioll al 0'1,·: () I (¡mero 126, 
de fecha de ayer. 

Cuenta 

Se <lió cuenta: 
de la Hono-

Dios guarde a V. E.-La,dislao Errázuriz. 
-Alejandro En-ámr:iz M" Secretario. 

1.0 De los siguientes oncios 
rablte Oámara de Diputados: Santiago, a 29 de ng-ostc de .1919. -La 

Cámara de Diputac10s ha tenido a hien acrp
Santiago, a 28 de agosto de 1919. -La tal' todas las modificaciones i:ltrodw·;(1as 

Cámara diC Diputados ha dado su aproba- por el Honorab}.e Senado. en el proyectll le 
cíon, en lo¡;¡ mismos términos en que lo hi- organiza el Cuerpo de 'Cara·bincros. 

, 
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TjO que tongo la ,honra de decir a V. E. mas de mil toneladas, por cada tonel:ada· de 
eu respuesta al orficio número 1'2'5, de fecha rejistro, :ji 0.50." 
28 de agO'sto del poosente año. Art. 2.0 Intercála&e a corrúnuacion del ar-

l)¡wuelvo los antecedentes respectivos. tículo 4.0 de la citada lei número 2,208, de 
Dios gluarde a V. E.-Ramon Brionea Lu- 19 de octubre de 1909, el siguiente artículo 

oo.-Aleja.ndro Errázuriz M., Secvetario. nuevo: 
. "Art. ... 1'(}da nave mercante estranje-

:::iantiago, a 27 de agosto de 1919. -Con ra cuyo tonelaje neto de rejÍstl'o 'e~ceda 
mot~vo ,del mensaj·ee inflorme que tengo la de tres mil toneladas pagará, a.demas de 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma- los otros derechos que fiJguranen el presen
ra de Diputados ha dado su aprobacion al te Araneel, por ca.da tonelada de e~C'eso, 
gi'gui'ente :ji 0.01." 

1 .Art. 0.0 DerÓigase la lei número 3,184, PROYECTO J) '~1: 
de 8 de enero de 1917,en lo que fuer,e con-

"Artículo 1.0 Auménta.,e l;Jl un cicnto trario a la presente lei." 
por ciento >los derechos que se eobvan por la Dios guarde a V. E.-Ladislao Errázuriz. 
lei número 2,208, de 19 de octubre de 1909, -Alejandro Errázuriz M., Secl'etarÍo. 
~~Oll etseepcion de los que se consultan en, 
.. u artículo 4.0' números 22, 23 Y 24, quel :Santia,go, a 28 deag08to de 19W. -,CO'll 
se alza,n en un cientocincue'llta por ciento, motivo de la mocion, illlforme y demas ante-
j' de los estahlecidos en el artículo 2.0, nú- cedentes que tengo la honra de pasar a ma
meros 1.0, 2.0, 12, 13, 14 Y 1'5 de la cita- nos de V. E., la Cáma.ra de Diputados ha ~ 
{ialei, que q'wedarán modificados en la for- dado su apr(}bacion al siguiente 
ma ,que a I!ontinuacion se espresa: 

"Lo Por el despacho de vapores mercan- PROYEOTO DE LE!: 
tes naeionalps se pagará, por una sola vez 
'ene 1 ailo, en ca.da consulado, con reIacion "Artículo 1.0 El personal de correos de 
a su tonelaje, 108 derechos qUE' a continua- la R,epúhlica, a escepcion del director je
t' io'¡¡ se es.pl'esan: Ileral, que es el jefe superior del servi,cio, 

A) ,1"01' vapóres hasta de quinientas tone- se clasificará en administradores principa-
ladas de rejj,stro, $ 20. les, administradores ¿teparta,mentales y loca-

B) Por vapores de matl de quinientas to- les, ajentes postales, addnistrador'es ambu
Ilelad¡w hasta. miJ toneladas de l"ejistro, 1antes, ayudantes, o,fieiale,R mayore'S, o,ficia-
.~ 30. les de número y empll~add'; i¡¡!ferior·es. 

G) Por vapores de mas de mil tonelacla's Son administradoJ'rs principales los de 
hasta t.res mil toneladas de rejistro, $ 40. cabecera (k provincia, a escepcion de los 

D) Por vapores de mas de tres mil to- de Santiago y Yalparaiso, que forman una 
Heladas d,<' rt'jistro. $ 50. categoría (~pe('ial, y ~(' dividirán en tres 

JjOS bu'ques de vela mercantes nacionale¡.: elases. ( 
1ll\;gal'án esto>; ch>,l'eelws eon una rebaja de Son adlll;uistral10J'es llepal'tumental'es los 
~incllenta 1'01' eiento." I que fnneiona~l (']~ (:abecera ele cada depar-

"2.0 Por el despacho ue una. nave mer- tamellto y en el Territorio de Magallánes, 
of:ante nacional d'e mas de t.reSClenta.s tone- y se dividirán en cuatro clases. 
ladas de rejistro en arribada forzosa, siem- ,son administradores loca1es los 'que fuu, 
pro que ésta (}bligue a realizar cualquie- cionan en pue:blos de alguna importancia y 
ra operaeion, $ 10. .. pueden ejecutar todas las operaciones del 

12. Por un pasavante o patente provlslO- servicio postal, y ~(' rljividirán tambien en 
nal de navegaeiO'll para naves, desde cien- cuatro da:ses. . 
to eincuenta 11 asta ,quinientas toneladaR de Son ajente.s postales los que funcionan 
l'ejistro, $ 10. . en lugares o aldeas de poca poblacion y se 

,1,8. (Por un pasavante o patente provlBio- dividirán en cuatro clases. 
lJal de mweg'acion paTa naves de mas de Son adminiistrado.rcs ambulantes los que 
quinient.as tonelada,; de l'l'jistro. :1; 0.02 por funciol1allen las oficinas postares establecí
"ada tonelada. . das en los trenes de los f.errO'carriles, y se 

14. Por intervenir en la venta. de una na- dividirán 'en cinco clases. 
v!~ 11:acional de mas de dosr.,ientas y hasta Son ayudantes de administradores a,mbu
lnÍ'l tondadas, siempre queha.ya. cambio de la.ntes los que cooperen a la labo:r de los 
bandera, y por ·espedir el certificado corres- anteriol'es y formarán una sola clase. 
llondiente, $ ~OO. Son.oncial.es mayores los jefes de seccion 
; 16. POl~ la misma actuacion en naves de de la Direccion Jeneral ,del ramo y los yisi-
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tadol'es; los interventores, que son de tres Inspectores de segunda clase. clases; los inspectores, que son de dos cla- Secl'etarioB de primera clase. :. ses; los secretarios, que son de tres clases; Secretario's de segunda clase. • los jefes de seecion, que son de cinco cla- Secretarios de tercera clase. . ses; los cajeros, que son de tres clases; los J·efes de seccion de primera clacontadores, que son de dos clases; y los te- se.............. nedores de libros, que son de dos clases. 'J efes de seccion de segunda cla-

$ 6,600 
7,200 
6,000 
4,800 

7;200 

Son oficiales de número los que cooperan se.............. al administrador en las distintas operacio- Jefes de ¡;eccion de tercera clase nes del servciio, y son de cinco clases . Jefes de seccion de cuarta clase 

6,600 
6,000 
5,400 Son empleados inferiores los mayordomos, J efes de seccion de quinta clase. que son de dos clases; lns buzoneros, que Cajeros de primera clase . . 
4,'300 
7,200 son de tres clases; los empaquetadores, que Cajeros de segunda clase . 6,000 son de cuatro clases; los porteros, que son Cajeros de tercera clase . . 4,800 de dos clases; y los balijeros y carteros. Contadores de primera clase 7,000 Art. 2.0 El personal de correos gozará Contadores de segunda clase 5,400 del siguiente sueldo anual: Oficial primero . 4,800 

Director jeneral. . . . . . . .. $ 
Jefes de seccion de la Direccion 

, J eneral y visitadores. . . 
Administrador principal de co

rreos de Santiago. . . . 
Administrador principal de co

rrws de Valparaiso .... 
Administradores principales de 

correos de primera clase. 
Administradores principales de 

correos de segunda clase. . . 
Administradores principales de 

correos de tercera <Clase. . . .' 
Administradores departamrenta

les y locales de primera clase. 
Administradores departamenta

les y locales de segunda clase. 
Administradore.s departamenta

les y lo'cales de tercera clase. . 
AdministradúreB departamenta

les y locales dc cuarta clase. . 
Ajentes postales de primera cla-

se ........... . 
Ajentes postales de segunda cla-

se ........... . 
Ajentes postales de tercera clase. 
Ajentes postales de cuarta clase 
AdminiBtradores ambulantes de 

p~imera clase. . . . . . . . . 
A'dministradores ambulantes de 

segunda clase. . . . . . . . . 
Administradores ambulantes dl1 

tercera clas'e. . . . . . . . . . 
Administradores ambulantes de 

cuarta clase. . . . . . . . . . 
Administradores ambulantes da 

quinta clase ......... . 
Ayudantes de ambulancia ... . 
Interventores de primera clas'e. 
Interventores de segunda clase .. 
Int'ervento.res de tercera clase. 
Inspectores de púmera clase . 

Oficial segundo . . . 
24,000 Oficial tercero . . . 

Oficial cuarto . 
14,400 Oficial quinto . . . . . 

lVIayordomos de primera clase 
18,000 Mayordomos de segunda clase 

Buzoneros de primera clase 
15,000 Buzoneros dc segunda clase . 

Buzoneros de tercera clase 
10,000 Empaquetadores de primera cla-

se ........... . 
8,000 Empaquetadores de segunda cla-

se .,. ... ... '" ... 
6,000 Empaquetadores de tercera cla-

se . . . . .. . .......• 
8,400 Em¡paquetadores de cuarta cla-

se ... .., '" 
6,000 Porteros de primera clase. 

Porteros de segunda clase . _ 
4,800 

4,200 
3,600 
3,000 
2,400 
3,600 
3,000 
4,200 
3,000 
2,400 

2,700 

2,400 

2,100 

1,800 
2,400 
1,800 

Art. 3.0 Los empleados de correos que 
3,600 presten sus servicios en la zona compren-

dida de Atacama inclusive al norte y en el 
1,800 Territorio de Magallánes, gozarán de una 

gratificacion equivalente al veinte por 
ciento sus sueldos. 1,200 

720 
360 

Art. 4.0 Los valijeros tendrán el sueldo 
anual que les señale el respectivo decreto 
supremo. 

6,600 Los carteros se clasificarán en tres ca
tegorías: de primera clas~, de segunda cla-

5,400 se y de tercera clase. 
Serán de primera clase los que tengan 

4,800 mas de veinte años de servicios, y ganarán 
mil quinientos pesos al año; de segunda 

4,200 clase, los que tengan mas de diez años de 
servicio, y ganarán mil doscientos pesos; y 

3.600 de tercera clase, los que tengan ménos de 
3,000 diez años de servicios, y ganarán novecien-
9,600 tos pesos. 
7,21){f Los empleados a que se refiere este ar-
5,400 tículo quedarán desde luego colocados en 
8,000 la categoría que ,les corresponde, segun los 
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años de servicios que actualmente tengan 

en el correo. 
Los sueldos anteriores serán sin' perjui

cio del derecho que tendrán para percibir, 

de los destinatarios de la correspondencia, 
cinco .centavos en la parte urbana y diez 
centavos en la parte rural por cada pieza 
postal que conduzcan a domicilio, a escep
cioi de los impresos. 

Art. ,5.0 Los empleados a que se refiere la 
presente lei podrán jubilar con tantas cua
rentavas partes del sueldo anual !de que 
gocen a ola fecha de su retiro, cuantos años 
hayan servido en la administracion pú
blica. 

Para los efectos de este artículo, los car
t'erosse considerarán en ,el goce del menor 
sueldo fijado en el artículo 2.0 

iArt. 6.0 La planta del personal de co
rreos 8e !fijará anualmlenteen la lei de pre

supuestos. 
Art. 7.0 Los diarios y periódicos que cir

culen dentro de la República, pagarán un 
franqueo de un centavo porcada ejemplar 
y las revistas dos centavos por cada ejem
plar. 

Art. 8.0 La presente lei comenzarú a re
jir -el dia que se pongan en vijencia las nue
vas tarifas". 

Dios guarde a V. E .-Ladislao Errázu
riz.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

¡Santiago, a 2'8 de agosto de 191-9.- Con 
motivo de la mocion e informe, que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobacion 
al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1. o Las sociedades coope
rativas que se organicen con arreglo a esta 
lei !serán personas j:urídicas capaces de ad
quirir bienes a cualquier título. 

'Art. 2.0 Tendrá capacidad para contra
tar con cualquierra de las sociedades coope
rativas que l'ije esta lei, toda persona que 
no sea absolutamente incapaz en conformi
dad a ,las disposiciones del Código Civil. 

ra del departamento del domicilio social 
en donde será archivada. 

Art. 4.0 La Sociedad se constituirá COlol. 

un minimum de veinte socios. 
Los que deseen adherirse podrán ha

cerlQ po rmedio de un acta inscrita 'en el 
rejistro de accionistas que deberá llevar la 

Sociedad. De esta acta se dará una copia 
al nuevo accionista y s-erá trascrito por el 
jerente a la respectiva Municipalidad. Se 
es-presará en ella el número de acciones que 
suscribe el nuevo socio, 'el cual tendrá la 
calidad de tal desde la fecha de su ingreso. 

Art. 5.6 La junta jeneral de accionistas 
podrá, por mayoría de los dos tercios de 
los socios presentes, separar a uno o mas 

socios. [En tal caso la HÜ'Ciedad devolv'erá 
los valores efectivamente aportados por 
aquellos y les entregará la cuota que les 

corresponda en las utilidades del balance 
~e~ período en que sean espulsados, sin per
JUlClO de retenerles para garantirse de 10i 

valores o indemnizaciones que pudiera re
clamarles. La separa'Cion será anotada 'en 
el rejistro de accionistas y comunicada a 
la respectiva Municipalidad. 

Art. i6.0 El capital tendrá un mínimum 

inicial fijado en la escritura de constitu
cion, y estará dividido 'en acciones iguales 
n.o inferiores a ,diez pesos ni superiores a 
CIen pesos. 

En cualquier momento el capital podrá 
ser aumentado, emitiéndose nuevas accio
nes. en lB: forma y cuantía que determine 
la Junta Jeneral de accionistas. 

Los socios no tendrán otra responsabi
lidad que por la parte no pagada de sua 
acciones. 

Las acciones que representen trabajo que
dan exentas de responsabilidad ante terce
ros. 

Ningun socio podrá ser dueño de mas de 
un veinte por ciento del capital actual. 

Art. 7.0 Los aportes podrán consistir, 
no solo en dinero sino tambien en merca
derías, productos o trabajo personal, valo
res éstos que se estimarán en cada caso en 
acciones que los representen. 

La valorizacion se hará 'en la escritura 
socia:l o al tiempo de incorporarse el socio, 
de comun acuerdo entre éste, el jerente y 
la comision fiscalizadora a que se refiere el 
artículo 15. 

Art. 3.0 La Sociedad cooperativa se cons
tituirá por escritura pública, que conten
drá la designacion de los socios fundado
r~s, el objeto de la Sociedad, el capital ini
Clal,~l valor de las acciones, el plazo de 
d~raclOn, el domicilio sOGial~ lel n)om'bra
lmento de un jerente provisional y las de
mas cláusulas que constituyan sus estatu
tos. 

Una copia autorizada se entregará por 
el jerente a la Municipalidad de la cabece-

Art. 8.0 Las acciones deberán pagar el 
veinticinco por, ciento, a lo ménos, de su va
lor, al contado, el saldo deberá enterarse 
en cuotas, mínimas de veinticinco por cien 
to mensual, salvo que la junta jeneral de 
accionistas acue11de, para este saldo, otra 
forma de pago. 
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El socio que aportare trabajo lo! presta- .A:rt. 14. Da ¡autoridad suprema de la 80-

rÍ\. en la forma que loespreseen ~a escri- ciedad es la junta jeneral de laiccionisiJas. 
tura social oen el acta escrita de su incor- La junta jeneral será citada por el jerente 
,poracion. a sesion ordinaria dentro de los diez di~ul 

,Art. 9.0 La ,sociedad no podrá iniciar siguientes a La, termiDJacion del balance. 
:sus operaciones sino cuando esté suscrito ¡Se reunirá estraordinarÍJamente cada vez 
todo el capital inicial y cuando se haya que el jerente la cite o lo solicite un núme-
enterado en caja el veinticinco por ciento ro de accionistas que representen 3 lo mé- 1 
a ~o ménos del valor de las acciones de nos el veinte por ciento del capital actual. 
pago. El quorum pana 181 reunion de La. junta se-

l.\.rt. 10. ,cada socio podrá retirarse de la rá formado por ¡accionistas que reunan el '1 

Sociedad con su aporte ,en el momento que cincuenta por ciento del eapital actual. 
lo estime conveniente. El retiro se anotará -Si con la primera citacion de 111< junta no \ 

. se reuniena el quorum que nja el inciso ante-
ell el rejistro de socios y se comunICará a rior, será nuevamente citada dentro del pla-
la respectiva Municipalidad. zo de los diez dias siguientes a la fechla fija- I 

,No se permitirá el retiro de so'cios si a 
consecuencia de ello quedaren ménos de da, para la primera reunion, y en ¡tal CIliSO, 

se verifieará la sesion con los ¡accion'istas que 
veinte.. coneurran. I 

La ,sociedad tendrá el plazo de tres me- Lás resoluciones se tomarán por mayoría I 

eses para devolver su aporte al socio que se absoluta de votos, sa,lvo los casos de escep-
retire. cion establecidos en esta leL 

Art. 11. El socio que cése de formar Cada accionista tendrá un voto, cualquie-
pal'tede la Sociedad, sea por acto volun- na que sea el número de sus acciones. 
tal'io suyo, sea por resolucion de la junta La citacion a la junva se hiará con cinco 
de accionistas, quedará sujeto, por el tér- dias de anticipacion por los diarios o por car
mino de cinco años, a todas las obligacio- ta certificJada, espresándose dia, hora y Io
n&; ,existentes al tiempo de su retiro, tanto eal y objeto de La reunion. 
l'especto de los demaslliSociados ,como res- Art. 1'5. Da junta nombrará ¡anualmente 
pecto de terceros. una comision de personas de su seno para 

Art. 12. J.Jas acciones serán nominativas que fiscalicen los actos de la jerencia y la 
y no podrá trasferirse a título oneroso en marcha de los negocios. Esta¡ comision po
ningun caso sin entregarse por las partes, drá convocar !a la junta de laccionistas en 
al contado, sus títulos y su precio de com- defecto del jerente o cuando lo estime con-
pra. veniente. 

Toda transferencia se anotará en el re- Art. 1,6. IEl jerente llévará 'al diJa un re
jistro de accionistas y ,será comunicada a jistro de accionistas con la anotJacion de la 
la respectiva Municipalidad. cuenta de sus aportes. 

La Gomision fiscalizadora de acuerdo con LleVlará, tambien, a lo ménos, un libro dra
el jerente, podrá oponerse a una transfe- rio y uno mayor, conforme 'a los 'artículos 
rencia. 31 Y 32 del Código de Comercio. 

Las acciones que representen trabajo per- Deberá presentar anualmente un baJan
sonal no podrán transferirse sin previo 'ce. El incull1¡Plimiento de esta obligacion in
at'uerdo de la misma Comision y del je- habilitará al jerente para continuar en el 
rellte. desempeño de su cargo, sin perjuicio de las 

Art. 13. La administracion de la !Socie- responsabilidades que le afectan por sus a~-
tos administrativos. 

dad será ejercida por un jerente, de acner- IEI 50 por ciento a lo ménos de las utili-
do con la Comision a que se refiere el ar- dades se destinará a reservlas hasta reunir 
tículo 15, que tendrá las facultades señala- dos veces el monto del capital; el resto se 
das en el artículo 460 del Código de iCpmer- repartirá entre los socios a prorrata de SUR 

cio y que la representará judicial y estra- aportes pagados o se destinará a cualquier 
judicia:lmente. 'El jerente designará los otro objeto lícito que acuerde la junta de ac
empleados que requieran los negocios y cionistas conforme a los estatl1tos, todo sin 
les señalará provisoriarnente una remune- perjuicio de lo dispuesto en el 'artículo 22 
racioH hasta que la próxima junta la fij~. en su caso. 

,El jcrente será elejido por la junta je- Una vez entenado el fondo de reserVla, el 
hel"al de accionistas y estia:rá obliglado a pres- resto se destinará a formar un fondo de so
tar la caucion que la misma junta deberá corros mutuos o de otro interes colectivo que 
·señalar. Podrá o no ser socio y tendrá la acuerde la junta de accionistas. 
remuneracion que la junta le sefutle. .se enviará a la respectiva Municipalidad 
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y a la Oficina del Tmbajo copia d.el balan-podrá ordenar pasen los antecedentes a La 
ce y datos esplicativos referentes a él. 'justicia crimintal. 

Art. 17. Los socios estarán oblig'fados a ,Contm estas resoluciones podrá la socie-. 
prestar las cauciones que el jerente crea con- dad recurrir ante la Corte de Apelaciones 
venientes para llevar la efecto los préstamos, respectiva, la cual fallará sin ulterior recur
ventas, locaciones, servicios, o suministros so, breve y sumariamente, oyendo la la so
que les otorgue la sociedad de acuerdo con ciedad y al ministerio público y previas Las 
los estatutos. dilijencias que estime necesarias para escla-

Art. 18. La junta jenenal de accionistas recer los hechos. Intertanto, no podrá cum-
por los dos tercios de los socios presentes, plirse el decreto administnativo. . 
podrá acordar La fusion de la sociedad con Todas estas resoluciones serán publi~a
otra u otras cooperativas. Esta fusion se das en el Diario Oficial, y en algun diario o· 
hará por medio de escritura pública. Podrá periódico de la localidad de órden de la au
tambien, en la misma forma, acordar su toridad. 
agrupacion o confedcnacion con otras. Art. 21. La Oficina del Trabajo velará, 

En ámbos casos se dará noticia a la ~u- tambien, por el estricto cumplimiento de es
nicipalidad, enviándosele copia de las es- ta lei, y para este efecto, cUlando lo estime 
crituras. conveniente, el jefe de esta oficina podrá 

Art. 19. La sociedad espira por la llega- practicar, por sí mismo o ~or intermedio de 
da del plazo, el cual será de diez años si otra persona, UIlia inspeccion alias socieda
no se hubiere estipulado otro, la ménos que des cooperativas que funcionen en el terri
la junta jeneral de accionistas por el voto torio de lla República, y dará cuenta al Go
de los dos tercios lacuerde prorrog-arlo; por bierno y a la Municipalidad respectiva de 
la pérdida del cincuenta por ciento del ca- las obserV'aciones que teng-ana bien hacer 
pital actUlal; por la cuerdo de la junta jene- sobre el funcionamiento de las sociedades 
ra1 de accionistas tomado por los dos ter- que inspeccione. 
cios presentes en la sesion respectiva; o por Art. 22. Las sociedades coopenativas de 
quedar ménos de diez socios o haberse re- consumo quedarán, ademas, sujetas a las re
ducido su capital a ménos del mínimum iriÍ· gIas especiales siguientes: 
cial, a consecuencia de las separaciones acor

_ dadas conforme al artículo 5. o, salvo, en 
este último caso, que los socios existentes 
completen lo que falta. 

En los casos de disminucion del capital a 
que se refiere el inciso anterior, se compu
tará el fondo de reserVia, pero la sociedad 
quedar~ obligada a reponerlo en la forma 
ordinaria. 

IJa liquidacion y particion se practicará 
por tres personas designadas por la junta 
jeneral de accionistas. 

El hecho será comunicado la la Municipa
lidad respectiva y a la Oficina del Trabajo 
y public,ado por tres veces en un periódico 
del departamento, o en su defecto, de la ca
becera de la provincia. 

Art. 20. A peticion de cualquiem. perso
na que teng'fa interes ¡actual, o cada vez que 
lo estime conveniente, la Municipalid'ad res
pectiva podrá encargar a alguno de sus em
pleados o inspectores que inspeccione los li
bros y le informe de la marcha de la socie
dad. 

La misma lautoridad podrá, en una reso
lucion motivada, declarar caducada la so
ciedad por infracciones legales u otros he
ehos graves. El haberse resistido a la in s
peccion o haber negado o falseado los da
tos podido, serán por sí solos cansa bas
tante. 

Si encontrare méritos la misma autoridad 

a) Su capital solo podrá ser en dinero 
efectivo; -

b) Solo podrán efectuar ventas al conta
do y con el recargo que anualmente se acuer
de por lla junta jeneral; 

e) Podrá vender a sus ,accionistas o a otras 
personas; 

d) Por cada venta darA.n al eOmllradol' un 
bono qne espreRe etnIor de l!lla; 

e) El cincuenta por ciento de las utilida
des anuales de la sociedad' que corresponde, 
en conformidad al lartículo 16, a los socios
o la otro objeto que acuerde la junta de ac
cionistas, se destinará primeramente a re
partir un dividendo la los laccionistas fija
do en los estatutos y que no excederá de 
ocho por ciento; o de ocho por ciento a fal
ta de esa fijacion; el resto se dividirá entre
todos los tenedores de bonos 8 prorrata de 
sus valores. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de que 
los accionistas puedan acordar otIla destina
cion a lo que les corresponde por dividendos 
en conformidad al inciso anterior. 

Las utilidades correspondientes -a los bo~ 
nos que no se hubieren cobrado dentro de los
sesenta dias siguientes al balance, ingresa
rán al haber de la sociedad; 

f) Estarán exentos de toda contribucion 
fiscal y municipal los bonos de compIla y el 
aumento de capital, y solo pagarán el cin-
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cuenta por ciento del impuesto de papel se-
llado, timbres y estampillas, de 1a contribu- PROYECTO DE LEI: 
cion de haberes y de patentes; 

~) No se considerarán sociedades coope- "Artículo 1.0 Concédese un supl-emento 
l1aüvas de consumo, ni podrán acojerse a de noventa y -cuatro mil ciento veintidos pe-
'esta lei en este carácter las que espendan . t' d t ($ 94 12 
en cualquier forma, bebidas que conten!!an' sos :vem 

1 os cenavos , '2.22), a la 
alcohol. ~ partIda 4, del presupuesto del Ministerio de 

Relaciones Esteriores para 19'19, a fin de 
Art. 23. LEI Fisco o las municipalidades atender al palgo de los sueldos de los siO'uien

podrán suministrar subsidios reembolsables tes cónsules: jenerales de profesion "'en la 
JI. las socoiedades cooperativas de consumo, In~ia, Méjico y Cuba; y particu:lares de pro
dentro de las ¡autorizaciones que consulten feslOn en Hong-Kong, Cádiz Colombo Vi-
:al efecto los presupuestos ordinarios o leyes go, Fiume, Trieslte y Marsell~. ' 
especiales. Estos suministros no podrán ex- Art.2.0 Estos funcionarÍos gozarán de los 
ceder del cincuenta por ciento del capital Id 
-actual de la respectiva sociedad. Sl1'e' O'S 'que les asigna la ilei número 3,004, 

de 9 de abril de 1915. Sin perjuicio de las cauciones que, en tal 
caso, podrán exijir, tendrán tambien res- Art. 3.0 Esta lei comenzará a rejir desc1e 
pectivamente el Fisco o las municipalida- la fecha en ¡que entre 'en vijencia la que ele-

va los aranceles consulares." des la :Ilacultad de designar una persona que . . 
fisealice la contabilidad y los lactos de ad- DlOS g.uarde a V. E.-Ramon BrlOnes Lu
ministracion de la sociedad hasta el total co.-AleJandro Errázuriz M., rSecr,etario. 
reembolso de lo que se les adeudare. 

Cualquiera irregularidad graV'e a JlllClO Santiago, a 2,9 de agosto de 1919.--Con 
dül Gobierno ode la Municipalida.d resuec- motivo del mensaje -e iniomne Ique tengo la 
t.iva dalrá derecho a ,éstos paraexijir el reem- honra de pasar a manos de V. E., Ia 'Cáma
bolso total, aunque la deuda no lesté de pla- ra de Diputados ha dado suaprobacion al 
zo vencido, y sin perjuicio de las demas- ac- sigui'ente 
ciones Ique procedan. 

Art. 24. En lo Ique no 'esté previsto en la PROYECTO DE LE!: 
pre!sente lei y -en cuanto no pugnen con la 
naturaleza y fines de las sociedades coope- "Artículo único.-Los cónsules jenerales 
rativas, se les aplicarán, segun loscas:os, las y particulares de profesion, que hayan COID

reglas del Código CivH sobre personas ju- pletado las dos mil libras esrterlinas que les 
rídicas o las dís,posiciones 'del Oód~go de da derecho a retirar e'l artículo 9.0 de la lei 
Comercio sobre sociedades anónimas. número 3,004, de 9 de abril de 1915, perci-

Art. 2:5. IT".Jascuestiones civiles de mayor tirán ,el dos y medio pOir >ciento (2 11'2) de 
cuantía que suscite la aplicacion de la pre- las mayores entradas de su Oonsulado." 
sente Iei, se sustanciarán ,enconrl'ormidad a Dios 'guarde a V. E.--Ramon Briones Lu
lás reglas del título XII, del libro. III del co.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
Código de Procedimiento lCi,vil, escluyendo 
las dü~posicionc'Sdel artículo 839 (838). 2. o De tres. informes de Comisiones. 

'Conocerá de diclhas cuestiones 'el respecti-
vo juez letmdo 'en lo 'civil; pero 'en los de- El primero, de la Oomision de Lejislacion 
partamentos en ¡que hubi'ere juez especial de y Justi'cia, recaído en -el proye>cto de acuer
ape,laciones,éste será el compet'ente. do de la 'Cámara de Diputados, que concede 

,Los fallos serán en única instancia, síem- permiso para 'que pueda conservar la pose-
pre 'que el juido ito ,exceda de mil pesos. sion de vario'S bienes raíces al Club JimnáR~ 

,Artículo final. La presente leieomenzará tico lAleman, de Santiago. 
a rejirdesde su publicacion en -el Diario Yel segundo y tercer iniformes,de la Ül-
·Oficial." mision de Presupuestos, dicen: 

Dios ,guarde a V. E.-~_amon Briones Lu-
co.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de Presupuestos ha 
Santiwgo, a29 de agosto de 1919.-Con consLderado un proyecto ere leí, despachado 

motivo del mensaje e ind'orm-e Ique tengo la por la Hoooraíble ,Cámara de Diputados, que 
honra de pasar a manos de V. E., la C'á- autoriza al President'e de la República para 
mara de Diputados ha dado su aprobacion invertir hasta la suma de $ 100,000 en ter
al ~iguiente minar -el pabellon de anatomía >de la Escue-
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la de ¡J\f'edicma y en adquirir los ,e'lementos armonil'Jar sus disposiciones con los otros 
necesarios para su funcionamiento. proyectos lanálogos, pendientes tambien de 

Este negocio tuvo su oríjen en un meIlBa- vuest:[~a consideracion. 
je del Ejecutivo, y sus antecedentes pueden Como resultado de su labor tiene el honor 
resumirse así: de someteros el proyecto siguiente, respecto 

La construccion del pabellon de anatomía del cual debe advertiros que Yla han sido 
fué contratardaen 1917 con los se!ñOJ'es A. Aprobados por el Honorable ¡Senado los ar
Wenz y Compañía, por las sumas de 215,000 tículos 1. o, 2. o, y los pármfos la) hasta 1) 
pesos moneda corriente, y $ '2,700 oro de 18 incJ.usive, del lartículo 3. o, que figuran aquí 
penilques. con sus correspondientes modificaciones: 

Hasta aJhora los señores Wenz y Compa- " 
ñía han recibido a cuenta de !Su ,contrato, PROYECTO DELE!: 
$ 174,'6913.'26 moneda corriente, y $ 712.62 
oero, ,quedando, de ,consiguiente, 'un saldo "Artículo 1. o Créase una Junta Nacional 
por cancelar a esta firma de $ 40,306.74. mo- de Hubsistencias, dependiente del Ministerio 
nedawrri'ente, y $ 1,9087.38 oro. del Interior, que se compondrá de dos per-

En trarbajosestrao,rdinarios, obras com- sonas elejidas en voto acumulativo por el 
rplementarias, direcciou técnica e imprevis. Senado y dos por la Cámam de Diputados, 
tos, sr gastarán $ 30,394.90 mas, 10 que da del director .jeneral de los Ferr00acrriles. ~el 
para el pabeUon de anatomía un. costo total Estado, del Jefe del Departamento AdmmIs
de $ 285,394,90, moneda corriente, y $ 2,700, trtativo Militar, ~el. directo~ de la Oficin~ 
oro de 18penÍJques. Central de iE~tadlstIca, d~l Jefe de la OfiCl-

Gon 'ca'rgo a las ley.es números 3,204 y na del TmbaJo, del preSIdente o de un re-
3,434, de2r6 de enero de 1917 y 15 de no- p,res.entante de c~daJ una de las IS?ci.edades, 
viembre de 19<18, ,resp'ectivamente, se ha ji- Na~lOnal d.e AgrlCultu.rta, , Agrollomwa de 
rado hasta la suma de $ '215,000 para sub. c;hIle: N aelOnal de MmerIla y de Fomento 
venir a las obras del referido pabellon. J.abrI~, y de dos persollas que per~eneZCi~ 

Si restamos ,esta última cifra del .costo a SOCIedades obreras con personahdad JU
total ya calculado, llegamos a laconclusion r~diea J': con mas de cinco l~rñOS de existen
de !queel Gobierno necesita poco mas de CI31, ~eslgnadas por el ,Presldeute de la Re-
$ 70,000 para dar rtérmiuo al trabajo. pubhea. _ , 

El 'Saildo, hasta enterar la cantidad de . Art, 2. o, La; Jun~a desempenara sus fun· 
100,000 que se pidre en el mensaje, materiá CI?n,eS po: mtcr~edlO del Departa~ent? Ad
de este in¡foerme, será destinado a adquirir n:IIllst!1atIvo Mlhbar, que qued~ra baJO su 
útil'es indispeulsrubles para el debido funcio- dlreccIOn, p~ra .. los efectos ~elac1Ol1'ados con 

, t d 1 1 ·t' d An t ' el cUillplImlCfÍLO de esta le1. llaillleu o·e ns !tuno . e a omla, sus an- A t 3 L J t N' 1 d S b . 
fiteatros y salas de disecciono ~, ,o, a u~ a, aClOna e, u SI s-

V st Co " d íPL t ' tcncllas tendra Ias SIgUIentes facultades: ueo ra I ' ml'SIOn . 'e resupues. os COlllSl- > 

aera ;que, dado 'el gran incremento alcanza-
a Ch 'l 1 t d' d d' . a) Informar .al Gobierno sobre las me-o ,en· ' Ir e por os es m, lose me lCIna, v d'd t d' t 1 f t 
d d 1

, " .¡ las en len es la. omen o de la produc-
a. a . a ImportanCIa 'que tIene para estos b' , 1 . d t' 1 

mismos 'estudios: la.existencm de. locales . IObn) apg'l'lco ia e l~n us dr~ad; t d' t f 
'd' d d 1 '1 roponcr ,as me 1 as en len es a 0-
1 011eos, on e encuentre ,el a umnoe emen· t 1 d'" dI' d d 1 
t ' d· d . d b· d menar a IVlSlOn e la. prople a rUDa; 
os apropIa os y mo ernos, . e en acor ar- ) Ll 1 t d' t' d 1 d' 

se los fondos ¡que el Gobierno soEcita, d' c
t 

'b ev:ar da eS
l 

a IS l,ca 1 e dra pro. UCClOn y 
P fi 't tIC' , lS TI UCIOIl e os larhcu os e prImera ne-

ara . nanCIar es e proyec o a I OilllSIOll, 'd d 1 d t b 
a d 1 

- .1\1<'. t d H' ceSI a , ya sea con os a os qu eo tenga e acner o con·e senor llU.l11IS ro . e aCl'en· d . '.. 
d 

" . . e sus propms InvestLgaCIones o son los que 
a, ~e permIte mdICar ~a mayor entrada pro- le suministre lla Direccion J eneral de Esta

ducld,a a~ralltre el prImer semestre po;- la dística 11 otras oficin:as públicas; 
cOlltrlbuClOll de bancos, que alcanzo a d) Favorecer el espendio directo al con
$ 357,834,69. .' sumidor por medio dtll establecimiento de 

Sala de Comls.lOnes, 29 de agos'to de 1919. lalmacenes públic8S o mercados de ,abasteci
-Fe~ando Fr~~.-Augusto Brunl;t.-L. A. miento, proporcionalmente distribuidos en 
Barnos.-R. Gutlerrez A., SecretarIO, las ciudades y centros poblados, en que se 

vendan a precios regulados los artículos de 
Honol1able Senado: prime~a necesidad; 

e) Adquirir sustancias alimenticias de pri
Vuestra ,Comision de 'Presupuestos ha es- mera necesidad pana venderlas a precios re

tudiado el proyecto de lei que crea una Jun- guLados por la Junta en los almacenes () 
ta N a.cional de .subsistencias, tratando de mercados la que se refiere el inciso ·anterior;: 
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f) Autorizar el mantenimiento de ferias li- derÍlas a que se refiere el artículo Il\nterior, 
bres y reglamentar su funcionamiento, de- que se compran o venden al peso o con arre
biendo fijarse en ellas en lugares visibles los glo la medidas de capacidad, sean líquidas 
precios de los :artículos de primera necesi- o áridas, deberán ser fijados sobre la base 
dad regulados por la Junta¡; del sisteIDJa decinJal en conformidad 'a las dis-

g) VijiLar los m&cados municipales y posiciones de la lei de 9 de enero de 1848. 
particulares y los medios de laprovisiona- Las mermas comprobadas en Las medidas 
miento de los mismos, así como la distribu- de peso o de caplacidad, serán penadas cQn 
cion a domicilio de los 'artículos de prime- una multa equiv;alente a cinco veces el va
ra necesidad, la fin de denunciar los abusos lor que corresponda a la merma. 
o irregullaridades que en ellos se noten para ;Art. 8. o Por exijirlo el interes llacional, 
su correspondiente sancion, y de proponer se 'autoriza al Presidente de la República 
las modificaciones de los reg1amentos vijen- para que suspenda la esportacion del trigo, 
tes; harina y frejoles de color. 

h) Establecer y fomentar frigorm.cos y Sin embargo, podrá permitir la esporta-
secadores públicos; 'cion de estos Il\rrtículos, en cantidad y des-

i) Proponer las medidas que estime nece- tino determinados, cuando lo estime con
sarias para :liacilitar y abaratar el traspor- veniente. 
tea los centros poblados, de las sustancias Si durante sesenta dias despues de decre-
alimenticias; tada la prohibicion a que se refiere el inciso 

j) Proponer las medid'as que estime nece- 1. o, los precios de esos lartículos -se mantu
sarÍlas paI'la el fomento y r~glamentJacion de vieren inferiores a los precios medios de 
La peSCla, del comercio de cabotaje y de la plaza en los tres meses anteriores ,a la pro
colonizacion nacional; mul@)acion de esta lei, el Presidente de la 

k) Exijir a los productores y tenedores de República: derogará la medida. 
los artículos a que se refiere 1Ia presente lei, Art. 9. o Por exijirlo el interes nacional, 
!a manifestacion del número, peso y medida se prohibe La; esportacion de !arroz, azúcar, 
de los que, se hallaren en su poder; café, yerba-mate, aceite de comer y grasas 

1) Velar por la correcta laplicacion de la I alimenticias y se prohibe igualmente la re-
lei de pesos y medidas; y l' esportacion de todo artículo ,alimenticio. 

m) Proponder a La formacion de socieda- Art. 10. ,Se declaran de utilidad pública 
des coopemtivas de produccion y de consu- 10sartículoR alimenticios a ,que se refieren 
mo de sustancias alimenticias; y conceder los artículos 8 y 9 de esta leí, en la canti
los préstamos gamntidos con hipotecas de dad y en 10R caSOR que el ,Presidente de la 
bienes raices piara su instalacion y funcio-¡ RepúbliCia determine, sobre la base de llas 
niamiento, "conforme a un reglamento lapro- informaciones RuministradaR por estadíRtic:as 
bado por el Presidente de la República". I oficiales, que manifiesten peligro inminente 

Art. 4. o ,Se :liacultaal Presidente de la de que se esporten esos lartÍculos. 
República pam que, previo informe de la En los casos de esproTliacion, se Tlroéede
Junta N acionlal de Hllbsistencias, pueda rá en conformidad con las reglas estableci
nombriar juntas provinciales o departamen- das en la lei número 3,313, de 29 de setiem
tales con Las mismas facultades que a ella bre de 1'917, en cuanto sean aplicables a 
le corresponden por la presente lei. los artículos que se tI'lata de espropiar. 

Art. 5. o ¡Se declamn libres del impuesto Art. 11. ¡Se agrega 18.1 artículo 285 del 
de patente los almacenes de sociedades coo- Código Penal el s~guiente inciso: 
peI'lativas destinJados esclusivamente a la "lEn iguales penas incurrirán los que por 
venta de sustancÍJas alimenticias con precios confablüacion o acuerdo entre los principa
regul1ados por la Junta Nacional de 8ubsis- les tenedores de los mismos jéneros o mer
tendas, y exhibidos al público en lugar vi- caderlias con el prop6sito de no vendeJ'los o 
sible. de venderlos 'a un determinado precio, o los 

Art. 6. o Para los efectos de esta lei, se que ,aprovechándose de una. ealamidad pú
entenderán por sustancias lalimenticias de bliea o de una situacion gI1alVe del pais, ca
primera necesidad; cereales, harina, tubér- lificada de tal por el Presidente de la Re
culos, legumbres, hortaHzas, frutas, pan, pública, hay¡an opemdo el al:?Ja o La baja de 
carne, peseado, mariscos, aves, huevos, leche, los jéneros o mercaderías paI'!a obtener un 
mantequilla, manteea, azúcar y laceite; y precio diverso del que habrilal determinado 
por materias de primer:a necesidad: carbon, La concurrencia natural y libre del eomer
lefila, gas, luz eléctrica, petr61eo, nafta, pro- cio. La pena se aplieará precisamente en su 
duetos químicos y :liarIDIacéuticos de aplica- grado máximo si se tratare de medicamen
cion proñIáctieru y tel1apéutica. tos, granos, cereales, harinJa" pan, sustancias 

Art. 7. o Los precios de todas las merca- farináceas y en jeneríal, de artículos alimen-
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ticios de primel1a, necesidad y otros análogos 
a los mencionados. 

Art. 12. Las esportaciorres clandestinas, 
contrlarias la :La presente lei o su intento, así 
eomo Las :!laliJas en las descargas de cabota
je de ,artículos alimenticios, de esportacion 
prohibida, serán penadas con una multa 
equivalente ,al valor de las mercaderías res
pectivas, la beneficio de los denunciantes y 
aprehensores, y de acuerdo con las dispo
siciones ,aduaneras que rijen sobre la mate
ria. 

Art. 13. Las infl1acciones de la presente 
lei, que no estén especialmente sanciona
das, serán penadas con multa que no baje 
de diez pesos ni suba de cinco mil. 

La ocultacion o destruccion de artículos 
alimenticios será lademas, penada con el cie
rro del respectivo establecimiento de espcn
dio. 

al efecto, una rebaja de cincuenta por ciento 
en los fletes de los lartículos que eUas remi
tan. 

Art. 18. La ,autorizacion pa~a prohibir la 
espOrtacion, concedida ,al Presidente de la 
República en los artículos 8 y 9, rejirá hasta 
el 1. o de junio de 1920. 

La Junta Nacional de Subsistencias dura· 
rá hasta el 31 de diciembre de 1920, pudien
do el Presidente de la República prorroglar 
sus funciones por un ,año mas, con aproba
cion del ,senado o en su recese de la Comi
sion Conservadora. 

Art. 19. Esta lei comenzará 'a rejir quin
ce dias despues de su publicacion en el Dia
rio Oficial. 

Sala de Comisiones, 30 de agosto de 1919. 
-Pedro Correa O.-L. Aníbal Barrios.
Fernando Freire. -J oaquin Echenique.
Ramon Gutiérrez, Secretario. 

Art. 14. ilas multas de que trata esta leí 
serán aplieadas breve y sumariamente a be-
neficio :fiscal por el juez de letl1as correspon- 3.0 ~el siguiente telegrama: 
diente, previo denuncio de la Junta Nacio
nal de Subsistencias y audiencia verbal del 
interesado. 

N o se concede recurso de casacion de las 
resoluciones dictas en estos juicios. 

Concepcion, .27 de agosto de 1919.-Heñor 
Pre'sidente Senado.-Sall'tiago.-Liga majis
terio primariaenvia felicitaciones Honora
ble :Cámara, a cury'o patriotismo se deba 
aprobacion jeneral instruccion o,Migatoria y 
confía cuanto ántes 'sea ~ei de la República. 
---Antonio !Duran F., pre:siderrte.-Vicente 
Bustos Pérez, secretario. 

Art. 15. ISe faculta al Presidente de la 
República piara contliatar un préstamo en 
cuenta corriente en una institucion banca
ria, hasta por lla suma de diez millones de 
pesos, que pondrá a disposicion de la Junta 
Nlacional de Subsistencias, a medida que lo 4.0 De 'dos solicitudes. 
crea nece~ario, para el cumplimiento de 

esta lei. 
Art. 16. Correrán la cargo de la Junta 

N acional de SubsistenCÍJas los fondos desti
nados por l,a lei número 3,447 para laadqui
sicion de artículos alimenticios y medicinas, 
así como cualesquiera otros fondos destina
dos al mismo objeto. 

Art. 17. Se autoriZ'3; ,a; la Empresa de los 
Ferrocarriles d~l Estado pam invertir has
ta)' la suma de quinientos mil pesos en la 
creacion de una cooperatiVla de consumos 
entre sus empleados a contrata y a jornal. 

La primera, del Comité organizador del 
comicio públ~cocelebrado el 29 de agosto 
del presente año, ,con que presenta sus aB

piraciones acerca de la solucion de los pro
blemas ¡que afectan el bienestar .de la nacj,on. 

y 'la lS'egunda, de don Alifredo iRi!)sco Ries
CO, en que manifie.sta que por ,eTIlcllJrgo de la 
Union Parlamentaria Ibero~mericana de 
Madrid, acompañaejemrplares de las bases 
orgánicas y reglamentos por 'que se il."ejirá 
la l'Elferida Union Parlamentaria,con el 011-
jeto de 'que los señores Senadores puedan 
ad'h erirse a ella. 

Comunicaciones entre el campo 
militar del Culenar 1 la red 
central 

El Consejo de los Ferrocarriles dictará, 
con aprobacion del Presidente de la Re
pública" los regllamentos necesarios para el 
funcionamiento de estJa coperativa y :fij'ará 
el personal que la administre y su remune
racion. iEl reglamento podrá autorizar la 
retencion hasta de un mes de sueldo de los 
empleados o jornaleros asociados, para res-
ponder por los consumos que hagan. El señor Feliú (Presidente).-Entrando a 

Los Ferrocarriles del Estado concederán la tabla de fácil despacho, corresponde tratar 
a la cooperativa de la Empresa y a l,as so- de los proyectos a que se va a dar lectura. 
ciedades particulares de iguaJ earácter que El señor Secretario.-La Cámara de Dipu
tenglan personalidad jurídica y estén inscri- rados ha devuelto aprobado, con una modiu
bas en los rejistrosque ·la Empresa llevará cacion, el siguiente 
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te de Apelaciones que ejerza su jurisdiccion 
PROYECTO DE LE!: sobre el territorio en que esté situado el ¡;io o 

. estero, o por la Corle Suprema, en caso de 
«Artículo único.-Autol'Ízase al Presidente ejercer jurisdiccion dos Cortes de Apelacio

de la República para espropiar una faja de nes. 
terreno de novecientos metros de largo por El perito que corresponda designar a los 
trece dé ancho, perteneciente a un predío. de comuneros del rio o estero cuyo cauce se 
non Jerman Reyes, en la com,una de ,VIlla aproveche, será nombr¡¡.do sujetándose a lo 
Prat, departamento de Lontué, 1 otra faJa de est.ablecido en el título once del libro 3.' de] 
mil doscientos metros de largo, aproximada- Código de Procedimiento Oivil. 
mente, por trece de ancho, perteneciente a El nombramiento de los peritos será notifi
predios de los señores Aliaga hermanos, Fran- cado personalmente. En el acto de la notifi
cisco Ramíre.z, Juan de Dios ]nostroza, suce- caeion éstos espresarán si aceptan o no el 
Sores de ,don Jer~~imo I:Ierr~ra, Lucrecia cargo; i si no aceptaren o nada dijeren, se 
Peñaloza 1 Juan Fehx TapIa, sItuados ea la procederá por quien corresponda al nombra-
misma comuna de Villa Prat miento de un nuevo perito. 

Estas espropiaciones se verificarán en con- Art. 2." Para determinar la cantidad de 
formidad a la lei de 18 de junio de 1857 i d: agua que se introduzca o se saque del rio o 
acuerdo con los planm; que apruebe el Presl- estero, se adoptará una unidad comun de 
dente de la República. medida correspondiente a quince litros por 

El gasto que orijine el cumplimiento de seO'undo. 
esta lei, se deducirá de la suma de 20,000 pr· Art. 3.' Las funciones de la junta pericial 
sos puesta a disposicion del Ministerio de l~- se limitarán a adoptar las medidas necesarias 
dustria i Obras Públicas por decreto del MI- para la introduccion de las agua3 del canal 
nisterio de Hacienda, número 1,4T7, de 5 de del rio Laja en el cauce del rio o estero i la 
junio último, i de los fondos partIculares del deduccion de estas mismas aguas por los ca-, 
campo militar El IJulenar. nales de la respectiva Asociacion de Canalis-

La modificacion consiste en haberse reem- tas en conformidad a los planos aprobados 
plazado la frasA «Autoríza.se al Presidente de po; el Supremo Gobierno. 
la República para ~sprOplaf:), por esta otra: Los derrames provenientes de los fundos 
«Se declara de utilidad pública:. . . regados con las aguas de los canales deriva-

El señor Feliu (Presidente).-En discuslOn dos del canal matriz del Laja formarán parte 
la modificacion. de la dotacion de agua que la Asociacion in-

Ofrezco la palabra. traduce en el rio. 
Oerrado el debate. Si por causas jeolójicas o climatolójicas se 
Si no se hace observacion se dará por apro- comprobare nna disminucion en el caudal de 

bada. las aguas comunes segun ]os aforos qu: debe 
Aprobada. practicar la Direccion de Obras Póbl:ca~, la 

junta pericial tomará en cuenta esta dlsmmu-
Vaciamiento de las aguas cion al verificar la entrega de las agúas, oyen-

del Laja do en cada caso particú}ar el dictámen de la 
. . espresada Direccion i del injeniero que esta 

El señor Secretarzo da lectura al triforme oficina designe al efecto. 
de la Oomision de Agricultura, :lndustria.í Art. 4.0 El Presidente de la República dic
Fe~rocarriles que termina proponiendo el sz- tará los reglamentos necesarios para la apli-
gU1,ente cacion de la presente lei. 

La remunera ciad de los peritos, el plazo 
PROYECTO DE LEI: • • d d' 

que durará en sus funCIOnes 1 emas co~ 1-

«Artículo L' El vaciamiento de las aguas ciones en que deban d~sempe.ñar su ~omebdo 
del canal del Laja en los cauces de los rios (\ se determinarán espeCIalmente en dIchos re-
esteros de uso público i la deyolucion de las glament,.?s.:t ., . 
mismas a los canales perteneCIentes a la Aso- . El. senor Feliu (Presldente) .. - En. dlscu
ciacion de Oan~listas del Laja, se hará. por SIOn Jeneral el proyecto. 
una junta pericial compuesta de tres mlem- Ofrezco la palaha. 
bros nombrados en la siguiente forma: uno C~rrado el. ~ebate.. , 
por el directorio de la eSlJresada Asociacion, SI no se pIdIere votaClon darla por aproba-
otros por los comuneros del respectivo rio o do en jeneral el proyecto. 
·estero i el tercero por el presidente de la Oor- Aprobado. 
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Si no hubiere inconveniente entraríamos tados, no podrá exceder de un dos:por ciento 
desde luego a la discusion particular. (2%) mensua\.» 

Acordado. El señor Feliú (Presidente).-En discu-
En discusion el artículo 1.0 sion jeneral i particular el proyecto. 
El señor Urrejola.-i,Este proyecto viene El señor Mac Iver.-¿Pasó a Comision este 

aprobado por la Cámara de Diputados, o se proyecto~ 
inicia en el Honorable Senado? El señolI" Urrejola.-Yo iba a hacer lamÍs· 

El señor Freire.-Este proyecto tiene orí· ma pregunta. Desearía saber si este proyecto 
jan en un mensaje del Gobierno; i por objeto viene informado por la Comision respectiva 
arreglar la situacion de la Asociacion de Ca· o si no ha sido todavía estudiado por ella. 
nalistas del Laja, que se encontraba en difi· El señor Secretario.-En conformidad aL 
cuItades con los dueños de las aguas de los Reglamento, no corresponde a este proyecto 
rios o esteros de uso público. Como no habia el trámite de Comisiono El Senado acordó 
manera de arreglar esta situacion, se provocó discutirlo. se dió cuenta de él i quedó para 

. un arreglo, que consiste en el nombramiento tabla. 
de unOa Junta Pericial, compuesta de tres: per- El señor Mac Iver.-Pero este proyecto es 
sunas, nombradas una por la Asociacion de mui grave ... 
Caaahstas, otra por los comuneros del res- EI.señor Urrejola.-Yo creo que debe ir a 
pectivo rio o estero i una tercera por el Pre- ComJsion. Me parece, a primera vista que, so 
sidente de la Corte de Apelaciones de la 10- pretesto de fav.orecer los intereses del pueblo~ 
calidad. se va a producIr una situacion contraria al -. .J 

El proyecto ::::'0 tiene otro alcance que ha· pueblo. Este proyecto rebaja el interes que 
car práctica la aplicacion de la lei de regadío, cobran las casas de préstamos a veinticuatro 
que da derecho para llevar las aguas por los por ciento i.yo no sé si en estas condiciones 
canales de los fundos, i la fórmula a que se estos negocIOS puedan subsistir. No pretendo 
ha llegado es aceptada por todos. La Comi· defender los intereses que gravan a las clases 
sion ha suprimido del proyecto que se discu- populares, si~o sus bien entendido§.}ntereses. 
te varias disposiciones jenerales, porque con· Creo que ~na mas conveniente discutir el 
sideró ilójico que tratándose del Canal del proyecto de Caja de Crédito Prendario que 
Laja, se tomaran disposiciones contenidas en e:stá en su cuarto trámite constitucional. Por 
la lei jeneral. r de pronto me parece que el proyecto en dis-

Cerrado el debate, se dió po)' aprobado, tá· CUSlOn no es de fácil despacho. 
cita mente, e l artículo 1.0 El señor Claro Solar. - Yo creo la misma 

Sucesivamente se dieron por aprobados, sin c?sa. Creo que este proyecto, a pesar de que 
debate i por asentimiento tácito, los artículos tIene un aspecto simpático, e8 absolutamente 
2.°,3.° i 4.° del proyecto, quedando, er. canse· contraproducente. En realidad, es la ruina de • 
cuencia, despachado. = los negocios que jiran en este ramo i, por ... 

tanto, va en contra del pobre. Estimo que el 
Rebaja del interes que cobran Honorable Senado haria mejor obra dedican-

las casas de préstamos do siquiera unOiJ cinco minutos ai proyec-
to sobre creacion de la Caja de Crédito Pren

El señor Feliú (Presidente).- Corres- dario, que pende de su consideracion en últi
pOllda tratar el proyecto relativo a las casas ma instancia. Este proyecto fué despachado 
de préstamos. ' por el Honorable Senado; enviado a la Cáma· 

El señor Sem etario da lectura al oficio de ra d~ Diputados, fué devuelto. con al~unas 
la Cámara de Diputados con que remite apro" modIficaCIOnes. El Senado vol VIÓ a modIficar· 
bada el 8'iguiente lo i pasó nuevamente a la otra Cámara; de 

donde ha vuelto al Honorable Senado en úl· 
PROYECTO DE LE!: timo trámite. 

Yo pediria que, en lugar de discutir el pro· 
«Artículo único. - Reemplázase el inciso yecto que rebaja el interes de las casas de 

1.0 del artículo 11 de la lei r.úmero 1,123, préstamos, que nos pronunciáram.)s sobre las 
de fecha 13 de noviembre de 1898, sobre ca- modificaciones introducidas por la otra Cá
sas de préstamos sobre prendas, por el si· ra al proyecto de Caja de Crédito Prendario. 
guiente: El señor Echenique.-Yo apoyo lá indica-

«Art. 11. El interes í los demas derechos, cion que ha formulado el honorable Senador
como conservacion, seguro, etc., que cobran por Aconcagua, porque me parece mui inte· 
las casas de préstamos por los capitales preso resante i cr610 que seria de verdadero benefi-
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cio público la aprobacion del proyecto a que cooperativas, que, sm embargo, en otros pai
se ha referido Su Señoría. ses, como Inglaterra, han alcanzado un desa-

El señor Búlnes.-Yo tendria que hacer rrollo enorme. 
varias observaciones al proyecto a que se re- De manera que yo me opongo a que se dis
fiere la indicacion del honorable Senador por cuta este proyecto sin que ántes se estudie 
Aconcagua; de manera que ese negocio no es por una comision, porque, de otra manera, 
de fácil despacho. corre el peligro de que en lugar de producir 

El, señor Mac Iver.-Por mi parte, yo no un beneficio, va a significar un perjuicio 
podria aceptar que se discutiera este negocio grave. 
en cinco minutos. Por esta razon yo considero inútil este.pro-

Yo no sabia que se iba a trz.tar este pro- yecto, i, como lo decia al honorable Senador 
ye~to; pero tengo cierta esperiencia en l!", ma- por Aconcagua, perfectamente contral?rodu
tena porque yo, aunque se estrañen mIS ho- cente. ¿Cómo me va a agradar que por lmpre
norables colegas, he sido prendero. Hubo aquí siones, como están dictándose todas las leyes 
en una época una sociedad con el fin benéfico entre nosotros, vamos a dar nuestra aproba
de dar alivio a los pobres en este negocio pren- cion a este proyecto que va a dañar, precisa
dario. Se fundó un Banco con capitales consi- mente, a a(Iuellas personas a quienes queremos 
derables, i como miembro del directorio de la favorecer? Por eso digo que este proyecto 
Sociedad, tuve intervencion en la administra- debe ser sacado de la tabla de fácil despacho, 
cion de estas casas de prendas. De ahí saqué i si la Cámara quiere despacharlo, hágalo en 
una conviccion que estrañará posiblemente; la forma ordinaria. 
pero es una conviccion basada en lo que he' El señor Claro Solar .. Pido que se lea la 
visto. indica.cion que acabo de enviar a la Mesa. 

Sobre la base del dos por ciento se hace El señor Secretario.-EI honorable Sena
imposible el funcionamiento de estas casas de dOl por Áconc8gua ha formulado indicacion· 
préstamos prendarios. para que, inmediatamente des pues del pro-

El interes que hubo que tolerar para el fun- yecto sobre creacion de la Junta de Subsi~
cionamiento de estas casas prtmdarias de be- tencias, se trate el proyecto que crea la CaJa 
neficencia, se estableció sobre la base del uno de Crédito Prendario. 
al uno i medio por ciento de interes mensual, El señor Búlnes.-Yo no sé si ~hai cosas 
i ántes de seis meses estas casas ya estaban mas urjentes que éstas. De todos modos, yo 
próximas a la quiebra, i hubo necesidad de ir quiero decir por qué me opuse a la indica
subiendo paulatinamente ese interes hasta cion del honorable Senador por Aco.acagua, 
llegar casi al nivel del que cobran todas las i por qué he creido que este negocio no se 
casas de préstamos. puede tratar en cinco minutos. 

Pero, a pesar de todo ésto, nuestra empre- No sé si en La Nacíon o en El Mercurio de 
sa fracasó, porque es indispensable que en hoi, he visto publicado un artíeulo sobre las 
esta clase de negocios haya cierto interes que casas de ?réstamos, i me ha llamado la aten
no sea solo del corazonj si no existe este otro cion la cifra a que alcanzan los préstamos 
interes, el negocio tiene indudablemente que hechos por las casas de prendas. 
fracasar. Cuando yo estudié este asunto, el capital 

De manera que este proyecto no viene, como en movimiento era de mas o ménos diecisiete
decia el honol'~ble Senador por Malleco, a be- millones de pesos, ahora el capi~al que se 
neficiar al pueblo; él tiende a aplicar un ser- mueve anualmente en estas operacIOnes llega 
vicio malo i a no beneficiar a nadie. a una cifra considerable. Probablemente, esa 

Por lo demas, lo que va a pasar es que, cifra será la mitad de lo que se indica.en la 
con la rebaja del interéS, se convertirá en un publica,cion a que me refiero, porque hal que 
negocio clandestino esto de las casas de pren- dividirla en dos períodos que corresponden a 
das, con perjuicio evidente para la jente ne- las veces que esa suma se presta; de manera. 
cesitada. que será la mitad. 

En cuanto al negocio bancario, o lo que La Caja de Crédito Prendario consulta un 
nosotros llamamos Caja de Crédito Prenda- millon de pesos para establecer una especie 
rio, es tambien un asunto grave, porque, de casa de préstamo. I yo digo que con un 
como lo acabo de manifestar al Senado, sin millon de pesos no se pueda satisfacer la ne
interes pecuniario esta Caja no se sostendrá, cesidad de los individuos que llevan sus pren
a pesar de .sostenerse en otros paises. 1 no se das a empe>iar. Es imposible luchar con el 
sostendrá aquí, por la misma razon que no ajenciero que tiene mucha acuciosidad e in
han podido mantenerse i desarrollarse las teres personal en su negocio. Un millon de, 
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pesos no puede luchar con veinticinco millo honorable Senador por Aconcagua, porque 
nes que serán, mas o ménos, los que están en este asunto, por lo demas, no puede demorar 
jira fin esta clase de negocios. mas tiempo. 

En seguida, me llama la atencion el hecho El señor Feliú (Presidente).-Correspon
de que el noventa o el noventa i cinco por de continuar la discusion de los proyectos 
ciento del dinero que prestan estas casas, lo que forman la tabla de fácil despacho. 
prestan sobre prendas de vestir, sobre ropa 
usada de personas que mueren, sombreros i 
viejos, etc., que son llevados a la ajencia por Oonservacion de b~enes ratees 
]a suprema necesidad de vivir, i tambien en El - S . d l t . t 

- l" D d senor eeretarw a ee ura a un zn or-parte no pequena, por os VICIOS. e mo o d 1 C ., d L " 1 . . T •• 

que el Estado, con su millon de pesos, se va a me e a omlStan e CJtS aewn z "ust~~ta, 
encontrar con que no podrá hacer competen- en q'L!e pr?pone q"'!e ~e apruebe, con una hJera 
--cia, en esta clase de jiros a las casas de prés- mod~~cacwn, el slRutente proy'ecto de acuerdo, 
tamos establecidas.' . remztzdo púr la Camara de Dtputados: 

Tono concibo al Estado prestando dinero I «Artículo único.-Concédese al Club Jim
sobre calzoncillos, sombrAras rotos, ropa vie· nástico Aleman de Santiago, que tiene per
ja. Entónces este millon de pesos no va a sonalidad jurídica a virtud del decreto del 
servir las necesidades del pueblo. Esta casa Ministerio de Justicia, de 16 de julio de 1908, 
·de préstamos fiscal será para empeñar cua- el permiso requerido por el artículo 556 del 
dros, alhajas, objetos de plata, carruajes i Código Civil, para que pueda conservar, hasta 
cosas por el etltilo. Estas observaciones me por veinte años mas, la posesion de los si
las he hecho leyendo lo que publica un diario guientes hienes raices, que tiene adquiridos 
de Santiago. i por eso creo que éste no es un en esta ciudad: 
negocio de fácil despacho, que pueda resol- ~Propiedad ubicada en la calle de San Mar
verse en pocos minutos, como decia el hono- tin número 841, cuyos deslindes son: al nor
rabIe Senador por Aconeagua. te, propiedad de don Luis Puyó; al sur, se-

Po~· lo demas, yo no le doi importancia a ñores Serrano, Barreda, Mandiola i Gonzá
este proyecto; no creo que traiga beneficios lez; al oriente, doña Jenove.a Palacios de 
:para el pueblo. El pueblo no empeña cuadros, Menares; al poniente, calle de San Martín; i 
ni alhajas, ni objetos de plagué que seria lo sitio ~olindante, con el predio anterior, que Ji
único que iria a parar a esta casa de préstamo mita: al sur con propiedad de Aurora, Sara i 
del Estado. Rosa Mandiola Luco; 1\.1 norte i poniente, el 

Al lado de estas medidas mui relt.tivas i Club Jimnástico Aleman, i al oriente, con pro
discutibles hai una infinidad de cosas mas ur- piedad qué fué de don Lúcas González.~ 

.jentes que penden de la consideracion de la El señor Feliú (Presidente).- En discu
Cámara, i por eso votaré en contra de la in- sion. 
dicacion del honorable Senador por Aconca- Ofrezco la palabra. 
gua. Cerrado el debate. 

El señor Feliú (Presidente) .-Queda re· Si no se pide votacion, se dará por aproba-
tirado el proyecto de la tabla de fácil despa- do el proyecto de acuerdo en la forma aconse-
cho. jada por la Comision .. 

El señor Echenique.-Permítame el señor Aprobado. 
Presidente una palabra sl)bre la indicacion del 
honorable Senador por Aconcagua. Yo debo Caja de Crédito Prendario 
llamar la atencion de la Cámara al estado 
constitucional de este proyecto. Nació en la El señor Feliú (Presidente).- Entrando 
-Cámara de Diputados; se dis~utió .en el Ho~o- a los incidentes, pongo en discusion la indica
Table Senado, donde se modificó 1 fué enVla- cion del honorable Senador por Aconcagua, 
do nuevamente a la otra Cámara, que aceptó sefior Claro Solar. 
algunas modificaciones i rechazó otras. Vuel- El señor Secretario.-La indicacion es para 
to el proy~to al. Senado, no puede modificar- que en la presente sesion, despues de despa
se nuevamente, smo que corresponde pronun- chado el preyecto que crea la Junta N"acional 
ciarse por la aceptacion o el rechazo de las de Subsistencias, se tome en consideracion en 
mo~ificaciones de la otra Cámara. No hai que su último trámite, el proyecto sobre la Caj~ de 
olVidar que este proyecto está en el cuarto Crédito Prendario. 
trámite constitucional i, en esta situacion, El señor Búlnes.-Segnn esa indicacion, 
.creo que debiera aprobarse la indicacion del ~prima el proyecto que indica el honorable Se-
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nador .por Aconcagua sobre el de instruccion gastos i ha sido apoyado por el señor Minis
primaria obligatoria? tro del Interior, i aun creo que intervino en 

El señor Claro Solar .-N 6, señor Senador; su pl'esentacion a la otra Oámara. Yo m~ per
porqtl.e mi indicacion es para la sesion de hoi, mito pedir al Gobierno que, al estudIar la 
en cuya tabla no figura el proyecto de ínstruc· lista de asuntos que han de incluirse en la 
cion primaria. convocatoria a sesiones estraordinarias, no se 

Cooperativas de consumo 
olvide de este proyecto. Al mismo tiempr", 
ruego a la Comision del Honorable Senado, 
que ha de informarlo, que tenga a bien pro-

El señor Correa.-Se ha dado cuenta de un nunciarse sobre él. evacuando su informe a 
p~oyecto enviad? por la HOllorabI~ Oámara de la brevedad posible. 
DIputados, relatIvo a las cooperativas de con- El señor Búlnes.-Agradezco al honorable 
sum~, proyecto que estimo de grande impol'- Senador por COllcepcion la esplicacion que 
tanCla.. .' . acaba de dar al Senador por Malleco. Ella co-

Como consIdero que se facIlItana grande rresponde a la caballerosidad i elevacion d~ 
mente .su ?espa~ho oyendo a la NCoillisio~ espíritu de Su St'ñorfa. 
respectiva, 1 en. VIsta de que el senor P.res~. El señor Bermúdez (Ministro de la Guo
de~te lo ha deJado para tabla~ .formulo mdl- rra).-T['a~m¡tiré con agrado al señor Minis
caClon para que pase a ComIslOn este pro- tro del Tntelior los deseos d"JI honorable Se~ 
y:ecto. Al mi:illo tiempo, ruego. a la Comi- nador por Ooncepcion, con referencia a la in
SlOn que se s~rva presentar su mforme a la elusion en la convocatoria del proyecto a que 
brevedad posIble. Su SerlOrÍa se ha ref,~¡ ido. 

El. ~eñor Feliú (Presidente).-Si no hai El señor Urrejola.-Acabo de recibir una 
OPoslclyn, por pa~t~ del Honorable Senadu, comunic<tcion de la Liga contra el Alcoholismo, 
se enViara a Oomlslon el proyecto a que se de Valparait'lo. en la que se me pide que in-
refiere el señor Senador por Talca. fluya ante el Gobierno \Jara que active el des-

Acordado. . . .... (Jacho del proyecto que se refiere a la intflr-
. ~asará a la ComlslOn de Le]lslaclOn 1 Jus- na;~ion de los licores i bebida!> alcuhólicos que 

tICla. vienen del estranjero, i que asciende a docec 
millones de Pp.sos. 

Rectificacion. - Incluslon 
en la convocatoria 

Me pfrmito rogar al señor Ministro de Ha
cienda que tt'nga a bien acojer la peticion d6cl 
la Liga contra el Alcoholismo, i jestione la 

El señor Zañartu (don Enrique).- Voi i nelll"i0ll en la convocatoria del proyecto pen-
a decir dos palabras. Ji.mte, segun creo, ante la Honorable Cámara 

Es la primera, para manifestar que en la de Diputados. 
version de la sesion de ayer, aparecfl un error, El señor Philippi (Ministro de Hacien
que no atribuyo a la Redaccion de Sesiones, da ).--El pHlyecto a qU!'1 se ¡diere Su :::leño
p0rque leí el borrador de la se,ioll, i n{) lloté ría está actualmente en estudio ante la Comi
ahí el error, sino, mas bien, a un lapsus tijJo- "ion de H¡;eienda, i el Gubiprno, !.lue tiene 
gráfico. ¡·nucho interes en su pronto otJsl'acho, lo ten-

Al referirme, en esa sesion, al honor¡¡h)" dr;¡ presente al est.udiar la lista de los pro
Senador por Malleco, manifesté qne rp('(deO Vt"t tdS que se han de incluir en la convoca
cía la completa sinceridad de Su Stlñoría; 1'1'1- wrm. 
ro en la version publicada aparezeo diciendu El señor Claro Solar.-En una de las se
todo lo contrario.'ion,·s pasadas, tuve la oportunidad de llamar 

Doi psta esplicacion en público, ya que la a atencion del señor Ministro del Interior so
errada interpretacion de mis palabras ha apa- bre ciertas comunicaciones que habían sido 
recido en la prensa, i lo hago para dar una publicadas en la prensa, relacionadas con la 
satisfaceion ai señ!> .. Senador, i, sobre todo, illternacion de alcohol por el puerto de Anto
por lo qne a mí me conciernA, pues no deseo iagasta. 
quedar antoA el público en una situacion falsa. Privadamente, el señor Ministro del Inte-

Dada e:;ta sincera esp!icacion, paso aloto) rinr. : .• lgunos dias despues. me manifestó que 
punto que file ha inducido a pedir la pa- sn ',labian cambiado ciflrtos telegramas sobre 
labra. estf) asunto; pero Su Señoría quedó de traer

La Cámara de Diputados ha despachado los :!¡ '10liücirniento dp,l Senado. Así como 
un proyecto ne leí sobre los sueldos del per- públiü\!l\f\nte yo babia llamado la aten~~i~n 
Bonal :le correos . .h:ste proyecto no tlDvuelve sobre e::;ta materia, deseo que el señor MllllS-
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tro dé tambien en público las esplicaciones del Dice así: 
caso. «Agosto 20.-Permítome pedirle a USo ma-

Yo no habia querido, en estos últimos días, nifieste Supremo Gobierno que grippe presén
en que veia al señor Ministro del Interior tase esta ciudad con caractéres alarmantes i 
mui atareado en las ocupaciones dé su cargo, estado sanitario jenera} es gravísimo debido 
insistir sobre esto; pero, como han tras- falta completa desagües, escasez agua cuyo 
'currido ya muchos dias, i como, por otra par- metro cúbico vale doce pesos i falta recursos 
te, no deseo que termine el presente período municipales por embargo. Ademas, fiebre 
sin que se ponga en claro lo que sucede, oja- amarilla·amenazanuevamente por norte. Con
lá que el señor Ministro concurra a la sesion vendria iniciar inmediatamente alcantarillado 
dellúnes próximo, trayendo todas las comu· cuyos materiales están acumulados i hai gran' 
nicaciones que se han cambiad<f sobre el es- cantidad de jente desocupada que ciudad man
pendio de bebidas alcohólicas en el norte, i tiene a media Tacion i que espera traslacioñ. 
el desembarque de alcoholes en Antofagasta. sur. Para combatir grippe i asear ciudad es in-

A este respecto, el gremio de lancheros i dispensable disponer inmediatamente de los 
jornaleros de Antofagasta ha celebrado un diez mil pesos que no se invirtieron. año pa
acuerdo para no desembarcar alcoholes en ese sado. Consejo Departamental de Hijiené reu
puerto, i entiendo que igual acuerdo trataba nido estraordinariamente acordó adherir este 
de tomar el gremio análogo de Iquique. telegrama i pedir pronto envío estufa portáJ 

Yo reitero las observaciones que formulé til, pues no existe ningun medio de desinfec-
en sesion anterior, i ruego a los señores Mi· cion.- Vicente Fernández Rocuanb ../ 
nistros que se hallan presentes, qae se sirvan 
trasmitir a su colega del Interior mi deseo Como ve la honorable Cámara, la situacion 
de que concurra con los antecedentes a la se- por que atrayiesa el pueblo de TocopilIa es de· 
sion dellúnes próximo. sespel'ante; 1 no dudo que el señor Ministro 

El señor Philippi (Ministro de Hacíen- del Interior habrá de tomarla en cuenta, pro
da).-Oon el mayor gusto trasmitiré al señor curando sin demora aliviar el crítico estado 
Ministro del Interior las observaciones que de aquellos habitantes. 
ha formulado el honorable Senador por Acon- El señor Búlnes .-Yo tambien he recibido 
ca gua, i no dudo que procurará satisfacer los comunicaciones del sur, sumamente alarman4 

deseos de Su Señoría. tes acerca de la estremada gravedad que asu-
me esta epidemia ('In muchas provincias; epi-

Antecedentes demia que toma caractéres de mortal, porque 
con suma frecuencia dejenera en bronco-

El señor Búlnes.- Deseo saber si han lIe. neumonia. 
gado a la Mesa del Senado los antecedentes Me ha llamado mucho la atencion la faIta 
relacionados con la separacion del doctor Ibar de actividad que demuestra la Direccion de ~ 
-del puesto que desempeñaba en la seccion de Sanidad. Oreo que en manera alguna se jllsti- '" 
criminolojía. flca la tranquilidad con que esa oficina mira 

El señor Feliú (Presidente).- Sí, señor el desarrollo de]a terrible epidemia que diez-
Senador. . ma nuestros campos i ciudades. 

El señor Búlnes.- Entónces me impodré He recibido datos especialmente graves so
de ellos, a fin de hacer las observaciones que bre el estado sanitario de Curacautin; lo que 
'considere del caso. deseo llegue a conocimiento del señor Minis

tro del Interior por medio de la versioD. que 
La epidemia de grippe dé la prensa de esta sesion, a fin de que adop

te sin demora las medidas del caso para com-
El señor TOITealba.-Deseaba rogar al se· batir esta epidemia. 

ñor Ministro de Hacienda que tenga la bono El señor Ochagavía.-He recibido informa
dad de poner en conocimiento del señor Mi- ciones semejantes a las que se refiere el señor 
nistro del Interior la forma alarmante en que Senador por Malleco, respecto al estado sani-
13e está dflsarro!Iando 11\ epidemia de grippe tario de la provincia de Chiloé, i desearía que 
en Tocopilla, segun noticias que de allá he el señor Ministro del Interior pidiera infor
recibido. . mes sobre el particular a las autoridades 

Tengo aquí copia de un telegrama enviado admini'3trativas de aquella provincia para que 
por el gobernador de aquel departamentc al con pleno conocimiento de causa tratara de 
señor intendente de Antofagasta, i me voi a aliviar la situacion de los desgraciados pobla-
permitir darle lectura. dores de aquella rejion. 
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Espero que el señor Ministro, al tomar co- tima de fácil despacho este P!oyecto, tuviera 
no cimiento de las observaciones que formula- a bien anunciarlo para el pnmer cuarto de 
do aaoptará las medidas conducentes a reme- hora de la próxima sesion. 
diar la situacion. El señor Feliú (presidente).- La Mesa 

El señor Claro Solar.-Yo tengo mas fe en se impondrá del proyecto a que se ha referi
la primavera que en las medidas que puedan do el honorable Senador. 
adoptarse; creo que el sol es el mejor reme-
dio. Venta de acciones 

El 'señor Zañartu. (don Enrique).-Yo no 
puedo decir que tengo fe en la -primavera; so- El señor Oorrea.-En UDa de las últimas 
lo tengo flsperanzas. sesiones el honorable Senaoor por O'Higgins 

El señor Zañartu (ñon Héctor).-Here- presentó un proyecto que es mui convenien
cibido comunicaciones análogas a las que te a mi juicio j que se refiere a reglamentar 
aducen algunos señores Senadores, con refe- las ventas de acciones que se efectúen en la 
rencia a lo que pasa en la provincia que re- Bolsa de Comercio. • 
presento. Creo que \Taldria la pena que el Senado se 

En efecto, en Maule la grippe está ha cien- ocupara pronto de él i al efecto le rogaria al 
do grandes estragos, pero ante las palabras señor Ministro de Hacien?a que recabara su 
que acaba de pronunciar el honorable Sena- inclusion en la convocatOrIa. 
dor por Aconcagua en el sentido de que la El señor Philippi (Ministro de Hacien
primavera ha de concluir con estas epidemias, da).-Tendré muí pre~ente la indicacion del 
no insisto en mis observaciones. honorable Senador. 

Yo tambien tengo mas fe en la primavera 
que en las medidas que puedan tomarse, pues Caja de Orédito Prendario 
-estas epidemias han azotado a la poblacion 
durante largo tiempo i no se ha podido con- El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la' 
seguir que la Direccion de Sanidad tome me- palabra. 
dida alguna para mbjorar la situacion de los Terminados los incidentes. 
habitantes de la provincia de Maule. Ha! una indicacion del honorable Senador 

El señor Claro Solar.-Yo creo que una por Aconcagua. Si no se pide votacion, se 
de las medidas que es mas urjente tomar, es dará por aprobada. 
la de repartir medicamentos entre los distintofl El señor Búlnes.-Si se aprueba-esta indi
departamentos del pais, porque he recibido cacian, se va a postergar la discusion del pro
teleg!a~as de todos los departamentos de la yecto sobre instruccion primaria obligatoria. 
provlDCla de Aconcagua, quejándose de la fal- El s'eñolI' Feliú (Presidente).- No se pos
ta de remedios. terga, señor Senador, porque se refiere a la 

En La Ligua, por ejemplo, no hai medi- presente sesion, que es especial para el pro
camento alguno i desde hace algun tiempo se yecto que crea la Junta Nacional de Subsis
han pedido mil pesos con el objeto de ad- tencias, proyecto que queda a salvo. 
quirirlos. El señor Búlnes.- ¿r cómo . vamos a dis-

Lo mejor seria que la Direccion de Sa!lidad cutir sorpresivamente este asunto'? 
hiciera una compra por mayor de medica- El señor Claro Solar. - Yo no pretendo 
mentos, para enviarlos a los distintos depar- sorprender a nadie con mi indicacion, por
tamentos, segun sus necesidad~s. que se trata de un asunto que ha sicio deba-

Esto tendria la ventaja de que se haria tido durante mucho tiempo en esta Cámara. 
una compra en forma económica i ademas Como lo ha manifestado el honorable Se
que habria oportunidad en la distribucion de nador por Santiago señor Echenique, se tra
los medicamentos. ta de un asunto que se halla en su último 

Insinúo esta idea, que ojalá tenga acojida. trámite constitucional; en efecto, el proyec
to viene en última revision i el Honorable 

Caja de Ahorros Senado no tiene que pronunciarse ya sobre 
la idea fundamental, ni sobre si es suficien-

El seño,f Barros Errázuriz. - Ha llegado te o no con un millon de pesos, sino simple
aprobado de la otra Cámara un proyecto que mente sobre si se insil:lte o no en los ante
permite elevar a cinco mil pesos el saldo de riores acuerdos. 
las cuentas corrientes en las Cajas de Aho- La prensa ha publicado en los últimos dias 
rros. observaciones hechas en la otra rama del po-

Yo rogaria al señor Presidente que, si es- der lejislativo_~que .. son una vergüenza para 

----'----
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la Inspeccion de Casas de Préstamos i es ne- ausente, sin poder presumir que se iba a po-
cesarÍo poner remedio a esta situacion. ner el asunto en discusion. 

¡Dste es un motivo mas que me ha, movido Me parece, i esto lo digo sin ánimo de mo
a formular mi indicacion, en la cual insIsto lestar a ninguno de mis honorables colegas, 
porque no significa, lo repito, una sorpresa que desde el momento en que algun Sena
para nadie. dor manifiesta deseos de participar '3n una 

El señúr BÚlnes.-Yo insisto en decir que discusion, ese deseo está por encima del Re
la indicacion formulada tiene el carácter de glamento, pues priman en ese caso las con
sorpresiva para 10'1 Senadores presentp,s, sideraciones de cortesía i benevolencia que 
porque aunque ella se refiera a un asunto que todos nos debemos. 
ha sido tratado durante mucho tiempo en la Como es bien sabido, yo he tomado activa 
Cámara, nadie ha podido calcular que se iba participacioll en la formacion de la lei sobre 
a discutir hoj; de manera que nús encontra- casas de préstamos, pues fuí el autor del pro
mos imposibilitados para discutir en la pre- yecto; i por e~to, cada vez que se trata del 
sente sesion. Por mi parte, he tomado mucha asunto en la Cámara o en la prensa, me mue
participacion en la discusion de este nego- ve la curiosidad i me impongo de todo con 
cio, pero a pesar de esto no me hallo en situa- intereso 
cion de entrar a tratarlo en este momento, Ri yo hubiera sabido que en la sesion de 
i estoi seguro que otro tanto pasa a la casi I hoi se iba a plantear esta discusion, habria 
unanimidad de 10s Sanadoras presentes. traido los antecedente!! necesarios para tomar 

Sé, ademafl, que hai alguno,> señores Sena- parte en el debatf'. Yo no sé si el nuevo Re
dores que desean terciar en este debate i glamento, que no conozco bifm, me facultft 
que no se encuentran en este momento en para pf'dir segunda discusio.l para la indica
la Cámara. Uno de los Senadores a que me cion del honorable Senador por Acoccagua. 
refiero piensa, como el que habla, que con El señor Mac Iver.-Me parece que Su 
este proyecto nada se va a corrf'jir. Señoría puede hacer esa peticion, siempre 

Respecto de la observacion que ha fOl'mu- que lo apoye otro S,mador. 
lado Su Señoría sobre el funcionario jde df' Yo no estoi mui al cabo de las disposicio-
la oficina, no puede ser para el, Senado una nes de nuestro Reglamento. 
consideracion atendible, porque p>lra eso es- El señor BÚlnes.-Yo entiendo que basta 
tá la justiCIa, que es la que debe resolver en que un Senador pida segunda discusión para 
esta cl~se de asuntos. Lo natural f'S que el un asunto i que lo apoye en su peticillll otro, 
acusado vaya a defe,'der su bonor i eso de- para que ese asunto quede para segunda dis
be hacerlo ante los Tribunales "in qne el Se· cuaion. 
nado ni nadie pueda antieipal'se a decir que El señor Feliú (Presidente).- Eso es lo 
es culpabld. reglamelltario, ceiio!" ~enador. 

De manera que mantengo mi oposicion a El señor Lazcano.-Yo apoyolaindicacion 
la indicacion i digo que proceder de otro mo- del honorahlM SeLlador por Malleco. 
do es algo que yo no me atreveria, ni a pro- El ~eñ.o~ Búlnes.~ 1];1 honorable Senador 
ponerlo. por OUrlCO ha tf~nldo la bondad de apoyar 

El señor Claro Solar.-Es una indicacion mi indicaciun. 
aiustada a lus procedimientos reglamenta- . El señor Lazcano. - Aun cuando estoí en 
nos. dehacuerdo en algunas ideas, sobre este pro

El señor BÚlnes.-Me 10 prohibirian otros yecto, con el honorable Senador por Mal1eco, 
sentimieLtos quo estáu ántes que el Uegla· apoyo la indicacion que ba formulado Su Se
mento. ñoria, porque se trata de una tramitacion que 

Si un miembro del Senado desea tomar está en su derecho pedir i que obliga a cual
parte en un debate i no tiene los aIltecedell- quiera de sus colegas 11. prestarle su apoyo en 
tes a la mano, lo regular es que los honora- la peticion de segunda discmnon. 
bIes Senadores tengan dderencia con uuo El señor Búlnes.-Doi las gracias al hono-
de sus colegas. rabIe Senador por Ouricó. 

Me parece una mala práctica la Je que se Siento que se haya producido este debate. 
anuncie un proyecto para discutirlo en la porque en una sesÍon anterior yo pregunté a 
misma sesion, porque mucha veces ocurrirá la Mesa si este asunto seria tratado en la proxi. 
lo que sucede ahora, esto es, 'lue un SenadO!" ma sesion, ya que así habia entendido la in
que ha estudiado esta materia i que ha di- dicacion que fermuló el honorable Senador 
cho que llegado 'el caso tomará parte en el por Aconcagua, i entóllces pensé en que la 
debate, no pueda hacerlo por encontrarse discusioll de este proyecto postergaria la dis-

) 
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cusion de la lei de instruccion primaria obli- uno de nuestros honorables colegas que no es
gatoda durante todas. las sesiones del actual taba en la Sala, deseaba terciar en este deba
período, pues el honorable Senador segura- te; a pesar de que ya estaba cerrado el debate 
'mente ocuparía toda la segunda hora de la se- sobre esta cuestion i, por lo tanto, no se podia 
sion dellúnes con sus observaciones. admitir la peticion de segunda discusion so': 

Me parece que hai conveniencia en de~licar bre el particular. 
un poco nuestra atencion en el estudIO d~ Como siempre he guardado, i guardo, am
otros asuntos de mas importancia. que és~e, I plia deferencia a todos mis h?nora~les cole~as, 
·avanzar en el despacho de la le! sobre 1I1S- si el Honorable Senado no bene 1I1convelllen· 
truccion primaria obligatoria. te retiraré por ahora mi indicacion. En cam-

Vuelvo a insistir en que considero una ma- bi~ voi a formular 'otra sobre el mismo pro
la práctica. parlamentaria el qu~ se p~oponga yedto; al cual atribuyo mucha ilúportancia i ur
,en una seslon tratar en esa seslOn mIsma de jencia. 
un proyecto determinado, pues así se toma de Como no se trata de un proyecto nuevo, re
sorpresa a algunas personas que deseando to- cien llegado al Senado, proyecto que hasta el 
mar parte en el debate no pueden hacerlo por propio serior Senador por Malleco conoce mu
;DO tener a la mano los antecedente a que para cho ... 
ello necesitan. El señor Búlnes.-Pero no conozco las 

p'or esta razon, tengo, pues, el sentimiento modificaciones que trae de la otra Cámara. 
~e iasistir en las observaciones que he for- El señor Claro Solar.- Hace muchos ~e· 

l mulado, i si mi derecho es reconocido, pido ses que éstán esas modificaciones en la Secre
que este asunto quede para segunda dISCU- taría de esta Cámara. 
sion. Si se acepta mi. indicacion, dejo la pa- El señor Búlnes.-Hai tantas cosas que es· 
labra, pero en caso contrario! me veré obliga- tudiar'" que no he tenido tiempo de ver las mo· 
do a hacer algunas observacIOnes sobre esta dificaciones de este proyecto. 
materia. El señor Claro Solar.-Yo ruego al Hono-

El señor Feliú (Presidente).- C u a n d o rabie Senado que acuerde discutir esas modio 
,terminaron los incidentes yo puse en vota- ficaciones en el tiempo sobrante de la prime· 
cion la indicacion que habia formulado el ho- ra hora de lá sesion del lúnes próximo. 
norable Senador por Aconcagua, señor Claro Si no se alcanza a despachar ese proyecto 
Solar i no habiéndose votado todavía, ¿sobr'3 en la sesion dellúnes, ruego al señor Ministro 
qué puede pedir segunda discusion el hono- de Hacienda, que está presente en la Sala, que 
rabIe Senado,:, por Malleco~ tenga a bien pedir al Gobierno que incluya 

El señor Búlnes.- ¿De manera que no es este proyecto entre los asuntos de que se pue-
procedente mi indicacion? de tratar en las sesiones estraordinarias. 

El señor Claro Solar .- Yo supongo que Es este un asunto de mucho interes; i es 
sin haber terminado de hablar Su Señoría, preciso que el Estado haga algo en favor del 
me permitirá decir algunas palabras. . pueblo. 

El señor Búlnes.- No tengo inconvemen- El señor Búlnes.-Que se haga presta-
te, señor Senador. mista. 

El señor Claro Solar. - Agradezco su be· El señor Claro Solar.-Noles ese el objeto 
nevolencia al señor Senador por Malleco. de este proyecto. Esta es una cuestion perfec. 

Su Señoría habria economizado muchas de tamente estudiada, i sus buenas consecuencias 
las palabras que ha pronunciado si me hu- se verán prácticamente. 
biera dejado decir lo que voi a malllfestar El señor Concha (don Juan E.)-No es 
-ahora. posible que se continúe esquilmando al pue-

La indicacion que habia formulado, tenia blo en la forma que se hace hoi dia. 
por objeto tratar del proyecto a que me he re El sPDor Búlnes.-Esas son frases i nada 
ferido a continuacion del proyecto que está en mas que frases, señor Senador. 
tabla para la sesion de hoi; sin que se poster- Con un millon de pesos no se va a competir 
gara, por consiguiente, de ninguna manera la con las ajencia~ actuales. 
discusion del proyecto de instruccion pnmaria El señor Claro Solar .-Por poco se em-
'obligatoria. , pieza. 

Pero yo, haciendo pleno honor a la palabra El señor Barritos.-Con un millon de pe
del señor Senador por Malleco, tuve la iaten- sos se empezó en la República Arjentina. 
cion de deferir a la peticion de que este aS:1I1· Eí ~eñor Búlnes.-Los paises, como decia 
to se postergara para otra sesíon desde el pri- mu bIN! el honorable Senador por Tarapacá, 
mer instante que Su Sefior1a manifestó que tienen suelo; clima i costumbres distintas; de 
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de manera que los argumentos basados en los con todo empefio para presentar el proyecto 
otros paises, son los mas pobres que se pue que ahora está sobre la Mesa de la Cámara.~ 
den traer al Honorable Senado. El proyecto elaborado consulta las ideas prin-

El señor Feliú (Presidente) .-Si al Sena- cipales de los dos proyectos aprobados por la 
do le parece, se podría aprobar la indicaciún Cámara de Diputados, i se presenta en con
del honorable Senador por Aconcagua, enten- diciones que, a mi juicio, resuelven muchas 
diéndose que ella se refiere a la sesion del de las dificultades a que habría dado lugar la. 
lúnes próximo en la primera hora. discusion en que estaba engolfado el Honora-

Si no se hace observacion, quedará así acor- ble Senado. 
- dado. Me hice un deber en asistir a la sesion de 

Acordado. la Comision, porque creí que debia hacer pre-
Se van a anunciar algunos proyectos para sente allí observaciones que, de otra manera, 

la tabla de fácil despacho de la sesion pr6xi- habria tenido que formular en esta Cámara. 
ma. Hai algunas de las ideas del proyecto que 

El señor Secretario.-El señor Presidenttl yo no acepto, i que votaré en contra; pero, 
propone para la tabla de fácil despacho de la tengo que reconocer que la forma jen~al en 
sesion próxima los siguientes proyectos: que ha quedado redactada es bastante venta-

Proyecto de la Cámara de Diputados que josa. 
declara de utilidad pública los terrenos nece· El .setñor Búlnes .-¿Cuáles son esas ideas 
sarios para hacer un camino de .Conve:r;tto que Su Señoría va a votar en contra~ 
Viejo a Quinta; . El señor Claro Solar .- Voi a votar en con- j 

Proyecto de la Cámara de Diputados, que tra de las disposiciones sobre prohibicion de 
modifica una disposicion sobre depósitos en esportar. . 
las cajas de ahorros; EL señor Mac Iver.-Yo votaré tambien en 

Solicitud de la municipalidad de 'fomé para contra de la prohibicion de esportar i no sola-
aprobacion de un empréstito; i mente voi a hacer esto sino que diré algu. 

Solicitud de la Municipalidad de Chañaral nas palabras sobre esta materia. 
para aprobacion de un empréstito. El señor Olaro Solar.-Por lo que hace a la 

El señor Feliú (Presidente).- Habiendo letra m del artículo 3. o de este proyecto, me 
llegado la hora, se suspende la sesion. voi a limitar a hacer una indicacíon que mo-

Se suspendió la sesion. difica la redaccion dada por la Comision in
formante en esta parte. 

S E G U N DA H O R A Desde luego, aquí se impone la garantía 
hipotecaria de bienes raices. Naturalmente, 

Subsistencias si se trata de una garantía hipotecaria. se en
tienqe que tiene que ser s0bre bienes raices. 

El señor Feliú (Presidente).- Continúa Br.i, pues, una redundancia que convendria 
la sesion. evitar si se hubiera de aprobar esta disposi-

Corresponde ocuparse del proyecto relativo cion. Pero yo creo que no debe exijirse hipo
a subsistencias, que quedó pendiente en la tecas para garantizar los préstamos. En la je
última sesion. neralidad de los casos las sociedades coopera

El señúr Secretario da lectura al informe tivas, no podrian dar esta clase de garantía. 
de comisiono Por esto creo que en vez de hipoteca, con. 

El señor Secretario.-VienE> en seguida, el vendria exijirles solo caucion suficiente. 
proyecto que crea una Junta Nacional de El señor Feliú (Presidente).- Si al Ho
Sulsistencias en la forma aprobada por el Se- norable Senado le parece conveniente, podría- . 
nado hasta el inciso i inclusive; i despues, el mos continuar la lectura del proyecto. 
inciso m, con las dos ideas propue'3tas en la El señor Secretario.-«Artículo 4.° Se facul-· 
discusinn i que son la de garantizar los prés- ta al Presidente de la República para que 
tamos con hipotecas, de bienes raices i la de previo informe de la Junta Nacional de Sub: 
establecer que la instalacion i funcionamiento Ristencias, pueda nombrar juntas provinciales 
de las sociedades cooperativas se harán en o departamentales con las Ínismas facultades 
conformidad a un reglam.,nto dictado por el que a ella le corresponden por la presente 
Presidimte de la República. lei. 
E~ ~eñor Claro Solar.-Los hechos, señor Art.5.0 Se declaran libres del impues-

PreslGente, me han dado la razono to de patentes, los almacenes de sociedades 
En el dia de ayer, la Comision de Presu- cooperativas, destinados esclusivamente a la 

puestos del Honorable Sonado, ha trabajado venta de sustancias alimenticias con precios. 

, 
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regulados por la Junta Nacional de Subsis· confabulacion o acuerdo entre los principales
tencias i exhibidos al público en lugar visi. tenedores de Jos mismos jéneros o mercade
ble. rías con el propósito de no venderlos o de ven-

Art. 6.° Para los efectos de esta lei, se derlos a un determinado precio, o los que apro
entenderá por subsistencias alimenticias de vechándose de una calamidad pública. o de 
primera necesidad: cereales, harinas, tubércu· una situacion grave del pals, calificada de tal 
los, legumbres, hortalizas, frutas, pan, carne, por el Presidente de la República, hayan ope
pescados, mariscos, aves, huevos, leche, man- rado el alza o la baja de los jéneros o merca
té quilla , manteca, azúcar i aceite; i por mate. derÍas para obtener un precio diverso del que 
rias de primera necesidad: carbon, leña, gas, habria determinado la concurrencia natural i 
luz eléctrica, petróleo, nafta, productos quími. libre del comercio. La pena se aplicará preci
cos i farmacéuticos de aplicacion profiláctica samente en su grado máximo si se tratare de 
i terapéutica. medicamentos, granos, cereales, harina, pan, 

Art. 7.' Los precios de todas las mer- sustancias farináceas i en jeneral, de artículos 
caderías a que se refiere el artículo anterior, alimenticios de primera necesidad i otros aná
que se compran o venden al peso o con arre- logos a los mencionados.» 
glo a medidas de capacidad, sean líquidas o Art. 12. Las esportaciones clandestinas, 
áridas, en conformidad 'l. las dis?osiciones de contrarias a la presente lei o su intento, así 
la lel de 29 de enero d0 1848. como las faltas en las descargas de cabotaje 

Las mermas comprobadas en las medidas artículos alimenticios, de esportacion prohibi
de peso o de capecidad, serán penadas con da, serán penadas con una multa equivalente 
una multa equivalente a cinco veces el valor al valor de las mercaderías respectivas, a be
que corresponua a la merma. neficio de los denunciantes i aprehensores, i 

Art. 8.° Por exijirlo el interes nacional de acuerdo con las disposiciones aduaneras 
se autoriza al Presidente de la República para que rijen sobre la materia. 
que suspenda la esportacion del trigo, harina Art. 13. Las infracciones de la presente leí, 
i frejoles de color. que no estén especialmente sancionadas, se-

Sin embargo, podrá permitir la esportacion rán penadas con multa que no baje de diez 
de estos artículoR en cantidad i destino detar- pesos ni suba de cinco mil. 
minados, cuando lo estime conveniente. La ocultacion o destruccion de artículos 

Si durante sesenta dias despues de decre- alimenticios será, ademas, penada con el cierre 
tada la prohibicion a que se refiere el inciso del respectivo establecimiento de espendio. 
1.0, los precios de esos artículos se mantuvie· Art. 14. Las multas de que trata esta lei 
ren inferiores a los precios medios de plaza serán aplicadas breve i sumariamente a bene
en los tres meses anteriores a la promulgacion ficio fiscal por el juez de letras correspondien
de esta lei, el Presidente de la R"'pública de- te, previo denuncio de la Junta Nacional de 
rogará la medida. Subsistencias i aüdiencia verbal del intere-

Art. 9.° Por l exijirlo el interes nacional, sado. 
se prohibe la esportacion de arroz, azúcar, ca- N o se concede recurso de casacion de las 
fé, yerba-mate, aceite de comer, grasas alí resoluciones dictadas en estos juicios. 
menticias, i se prohibe igualmente, la reespor- Art. 15. Se faculta al Presidente de la Re
tacion de todo artículo alimenticio. pública para contratar un préstamo en cuenta 

Art. 10. Se declaran de utilidad pública los corriente en una institucion bancaria, basta 
artículos alimenticios a que se refieren los aro por la suma de diez millones de pesos, que 
tículos 8.° i \1.0 de esta lei, en la cantidad i en pondrá a disposicion de la Junta Nacional de 
los casos que el Presidente de 1/\ Hepública Subsidtencias, a medida que lo crea necesa
determine, sobre la base de las informaciones rio, para el cumplimiento d0 esta lei. 
suministradas.por estadistas, que manifiesten Art. 16. Correrán a cargo de la Junta Na.
peligro inminente de que se esporten eso" ar- cional de Subsistencias los fondos destinados 
tículos. ' por la lei número 3,447, para la adquisicion 

Ea los casos de espropiacion se procederá de artículos alimenticios i medicinas, así co
en conformidad con las reglas establecidas en mo cualesquiera otros fondos destinados al 
la lei número 3,313, de 29 de setiembre de mismo objeto. 
Hll 7, en cuanto sean aplicables a los artículos Art. 17. Se autoriza a la Empresa de los 
que se trata de espropiar. ferrocarriles del Estado para invertir hasta la 

Art. 11. Se agrega al artículo 285 del Códi- suma de quinientos mil pesos en la creacíon 
go Penal el siguiente inciso: de una cooperativa de consumos entre sus 

«En igualés penas incurrirán los que por empleados a contrata i a jornal. 

• 

¡ 
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El Consejo de los Ferrocarriles dictará, con cuenta los artículos del proyecto de la Comí

aprobacion del Presidente de la República, sion que tengan analojía con los que se dis

los reglamentos necesarios para el funciona- cutan. 

miento de esta cooperativa, i fijará el perso- El señor Echenique.-En el proyecto de la 

nal que la administre i su remuneracion. El Comision están refundidas las ideas de los dos 

reglamento podrá autorizar la inversion hasta proyectos de la Cámara de Diputados. Por 

de un mes de sueldo de los empleados o jor- consiguiente, seria mas difícil discutir uno 

naleros asociados, para responder por los con- solo de esos proyectos, porque a menudo nos 

sumos que hagan. encontraríamos con disposiciones que estáñ 

Los Ferrocarriles del Estado concederán a repetidas o que son mas o ménos análogas en 

las cooperativas de la Empresa i a las socie· el otro proyecto. 

dades particulares igual carácter que tengan En el proyecto de la Comision se han he

personalidad jurídica i estén inscritas en los cho pocas modificaciones de importancia a los 

rejistros que la Empresa llevará al efecto, proyectos de la Cámara de Diputados. 

una rebaja de cincuenta por ciento en los fle- Entre ¿stas figura la supresion del ausilio a 

tes de los artículos que ellas remitan. los agri<JUltores, que ascendia a la suma de 

Art. 18. La autorizacion para prohibir la diez millones de pesos; la autorizacion que se 

esportacion, concedida al Presidente de la Re- concedia a la Junta de Subsistencias para es

pública, en los artículos 8 i 9, rejirá hasta El propiar las fuentes de c!\ptacion del agua po

I." de iunio de 1920. table en distintas ciudades de la República, 

La Junta 'Nacional de Subsistencias durará idea que importaba al Erario un desembolso 

hasta el 31 de diciembre de 1920, pudiendo de mas de cuatro millones de libras esterli

el Presidente de la República prorrogar 3US nas. 

funciones por un año mas, con aprobacion La Comision ha estimado que debe tratarse 

del Senado, o en su receso, de la Comision en un proyecto separado esto punto relativo 

Conservadora. a las aguas. 

Art. 19. Esta lei comenzará a rejir quince Por lo demas, casi todas las ideas jenerales 

dias despues de su publicacion en el Diario de ambos proyectos están concentradas en el 

Oficial. de la Comisiono 

Sala de Comisiones, 30 de agosto de 1919. Me parece, señor Presidente, que lo mas 

- Pedro Correa O. - L. Aníbal Barrios.- conveniente seria leer despues de cada uno de 

Fernando Freire. - Joaquin Eohenique. - los artículos del proyecto de la Comision las 

Ramon Gutiérrez, secretario.». correspondientes en los dos proyectos de la 

El señor Feliú (Presidente) .-SI le pare- Cámara de Diputados para que los sefiores 

ce al Honorable Senado,:podria tomarse como Senadores hicieran las obsrclrvaciones que ellos 

base para la discusion del proyecto que aca- les merezcan. 

ba de leerse. El señor Alessandri (don Arturo).-En-

El señor Torrealba.--Desearia que algun tiendo que en el proyecto :de la Cámara de 

miembro de la Comision me informara breve-Diputados no se habla de esp opiaciones de 

mente acerca de este proyecto, porque, cvn aguas, se trata solo de darle facultades a la 

una simple lectura, no es posible formarse Junta de Subsistencias para que fijara las ta

concepto cabal de las diferencias que existen rifas de consumo. 

entre el proyecto que estaba discutiendo el El señor Zañartu (don Enrique).-Yo creo 

Honorable Senado i el que ha elaborado la que se habla de espropiaciones. 

Oomision, tanto mas cuanto que me parece El señor Urrejola.-Elproyecto a que ha 

entender que entre ambos hai diferencias sus· aludido el honorable Senador por ~arapacá 

tanciales. . declaraba caducados los contratos de consu-

Yo creo que seria mejor tomar como base mo del agua potable, previo el pago corres· 

el proyecto, cuya discusion habíamos iniciado, pondiente. 

i con tanta mayor razon cuanto que ya él ve- El señor Alessandri (don Arturo).-A 

nia aprobado por la Cámara de Diputados. mí me parece que seria conveniente la espro

Saben perfectamente mis honorables colegas piacion en localidades tales como Iquique i 

que las modificaciones que se introdujeran en Antofagasta. 

ese proyecto dificultarian su aprobacion defi- El señor Echenique.- Perfectamente, se

nitiva, porque el asunto tendria que volver a ñor ~enador; per? esto deberia hacerse por 

la. otra Oámara. medIO de una 181 especial sobre la materia, 

Por otra parte, el procedimiento que indico pues se trata de un desembolso de cerca de 

puede adoptarse sin perjuicio de tomar en seis millones de libras esterlinas. . 

• / 
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El señor Mac Iver.-¡Una miseria ... ! El señor Alessandri (don Arturo).-Su Se-
El señor Alessandri (don Arturo).-La es- ñoría está discurriendo sobre una ba,se equi ... 

propiacion de ésta seria un gran negocio para vocada. Yo no he becho ninguna indicacion 
el Fisco i una gran ventaja para los habitantes sobre el particular. Se trata de una idea que 
de estas rejiones. viene en el proyecto de la Cámara de Dipu-

El seño.r Echenique.-Yo no me opongo, tados. 
señor Senador, a la idea de Su Señoría; lo Que El señor Mac Iver.-Tratamos en estos mo
digo es que el momento no es oportuno.' mentos del abaratamiento de la vida, i me pa

El senor lVIac Iver.-¡Unpasomasiespro- recia que tratar en estos momentos de espro-
piamos el mar! piar las aguas de Iquique, de Antofagasta u 

El señor Alessandri (don Arturo).-Yo otras ciudades, gastando, de golpe, muchos mi
siento mucho el tono :festivo con que trata llones de pesos era completamente in acepta
estas cosas el honorable Senador por Ata- ble. 
cama. Debo ahora re:ferirme a un punto relaciona-

La verdad es que la situacion en que están do con los preceptos constitucionales. Estába
Antofagasta e Iquique en cuanto a su provi- mos dicutiendo en el Senado un proyecto que 
sion dA agua potable, es realmente grave. tiene por objeto el abaratamiento de los ar

Valdria la pena que se ocuparan de ello tículos de consumo i nos viene otro proyecto 
nuestros homb~es públicos, cuando se trata sobre esta misma materia aprobado por la Cá
de atender las necesidades de dos provincias mara de Diputados . 

. que son la caja fiscal de Chile, porque si la El señor Echenique.-Los dos proyectos 
jente no puede vivir allá, es indudable que la son de la Cámara de Diputados. 
situacÍon financiera i económica del pais su:fri- El señor Mac'¡ver .. - Perfectamente, son 
rá un gran trastorno. dos proyectos que nos vienen de la Oámara de 

No haí, pues, que tomar estos problemas Diputados, i nos viene el segundo proyecto 
con ese tono :festivo, porque son problemas cuando estamos discutiendo el primero. 
que d6ben merecer la atencion del Senado. I bien, en presencia de este hecho se pro-

Desgraciadamente los hombres públicos de duce una cuestion constitucional i reglamen
este pais no prestan la atencion debida a estos taria sobre la dictacion de las leyes. ¿Qué es 
asuntos. (Aplausos en las galerías.) lo que cabe hacer~ a,Abandonar el proyecto 

El señor Mac Iver.- Aplauden a Su Se- que estábamos discutiendo para tomar solo 
ñorÍa. en cuenta el nuevo proyecto~ Creo que esto 

El señor Alessandri (don Arturo).-A ve- seria una inrraccion de las reglas {undamen
ces aplauden tambien al honorable Senador les establecidas por la Constitucion i el Regla
por Atacama, i en ocasiones lo aplauden sin mento para la tramitacion i despacho de las 
razono leyes en el Congreso. 

El señor Mac· Iver.-Los aplausos que se Podria talvez, adoptarse otro procedimien-
acaban de oir vienen contra el prestijio del to i seria el de seguir discutiendo el primer 
Congreso Nacional. Se aplaude porque Su Se proyecto, teniendo a la vista el segundo, como 
ñorÍa dice que no prestamos atencion a estos un contra-proyecto. 
asuntos, o, en otros términos, que no cumpli- De esa manera se tienen presentes los dos 
mes con nuestro deber. proyectos, se tienen los dos a la vista, se pue~ 
. En la prensa, por las calles i por las plazas de tomar de ellos lo que sea mas convenien

CIrculan rumores que atribuyen al CongresC' te para los fines que se persiguen, j, princi
un descuido incalificable de los intereses pú- palmente, se evitará :formal' una madeja que no 
blicos, se llega a decir que al Congreso se vie- se pueda desenredar despues, que haga la 
ne a especular con los asientos parlamentarios. discusion interminable. 
Esto es lo que me duele, porque daña al pais Yo creo-no hago, por supuesto, indica
primeramente; i en seguida, i casi será eso lo cion al respecto-que esta es atribucion del 
pl'Ímero, porque es una injusticia, porque es señor Presidente. 
una calumpia, porque se hace concebir al pue- En seguida, desearia que se tuviera pre
blo que hai una serie de intereses que, sin ser sente esto que voi a decir. 
públicos, a:fectan particularmente a los rriem· He leido el proyecto que viene de la Oá
bros del Congreso N aciana!. mara de Diputados. Tiene tal número de cues-

Perdone el honorable Senador por Tarapac9" tiones i artículos relativos a la propiedad, al 
Yo no sabia que Su Señoría era autor de la uso de los haberes públicos, a los problemas 
indicaciOll para espropiar el agua potable de que afectan a las industrias, etc., que me' pa ... 
lquiqu\3. rece realmente imposible que en una sesion, 
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ni en dos, ni siquiera en tres, podamos salir h!l,cer, i que por la inversa garantiza el dere
de él. cho de propiedad, el derecho fundamental 

Digo esto despues de haberle dado una de toda sociedad civilizada, eso yo no estoi 
lectura por encima, porque, en realidad, yo dispuesto a aceptarlo. 
no podria votarlo, no sabria c6mo hacerlo. ~stoi dispuesto, señor Presidente, a de-

A pesar de que temo citar erradamente el fender los principios constitucionales de este 
número de un artículo de la Constitucion, creo pais, ya qua están perdiendo su prestijio; ya 
que es el 142, el relativo a la salvaguardia de que se grita en calles i plazas en contra de 
los trabajos e industrias, debo decir que es todas estas regla!!!, ya que se pretende en 
bastante estraño que despues de haber pasa- 1919, despues de ciAn años de vida indepen
do casi un siglo rijiéndonos con una prescrip- diente, despuEs de setenta años de vida or
cion tan ju&t;a i liberal como es esa, se venga denada, intruducir en este pais la anarquia i 
ahora a tratar de prohibir la espo:-tacion, a el desórden. 
hacer con lo ajeno lo que no permite que se El señor Feliú (Presidente) .-Habia pro
haga nuestra Carta Fundamental. puesto al Honorable Senado que tomáramos 

Yo no sé quién invent6 aquello de que la como base de discusion el proyecto presen
frase constitucional que dice «por exijirlo así tado por la Comision, que es una refundicion 
el interes nacional», sirva para justificar todo de los dos proyectos de la Cámara de Dipu. 
atropello a la propiedad, sirva para prohibir tados, los que podrian tomarse como indica-
que se haga uso de la propiedad. Pero, aquella ciones o contra-proyectos, salvo la parte ya J 

disposicion constitucional, jamas por jama\', aprobada del primero de estos dosproyec-. -
ni por un minuto siquiera, se les ocurri6 a tos, i en seguida, a fin de salvar el precepto 
nadie que tenia la significacion que se le atri- constitucional respecto del otro proyecto, cu
buye ahora en este proyecto. yas ideas se trata de refundir en éste, podría-

Sé mui bien que en otros proyectos se ha mos darlo por rechazado i devolverlo a la 
establecido la misma significacion; pero, sé otra Cámara en tal carácter. 
tambien que el Senado no ha aceptado esa El señor Claro Solar .-Las justas i atina
significacion, i si alguna vez la ha aceptado, das observaciones que ha formulado el hono
fué sorpresivamente, i por un solo voto de rabIe Senador por Atacama, respecto de los 
mayoría. vicios carnales de los proyectos en discusion, 

Yo no estoi dispuesto a que se violen ahora son perfectamente fundadas i son la aplica. 
la Constitucion i las leyes en una forma tan cion exacta i correcta de nuestros principios 
grave so pretesto, o por la realidad del he- constitucionales. Pero la situacion reglamen
cho, de que hai necesidades públicas. Si hai taria o constitucional respecto de los proyec
necesidades públicas, atendámoslas en la tO& de la Cámara de Diputados no es la que 
fórma que prescribe la Constitucion del Es- Su Señoría cree. La otra Cámara nos ha en
tado. viado dos proyectos sobre esa misma materia, 

¿Necesita 61 pais cuidar de su alimentacion, de manera que el Senado es, en este momen
resguardarla, como si estuviéramos en una to, Cámara revisora respecto de dos proyectos 
ciudad sitiada, tal como les ha acontecido a de la otra Cámara, que persiguen un mismo 
Alemania, Inglaterra i Francia~ toSe necesita propósito, i algunas de cuyas disposiciones son 
atentar al derecho de propiedad? Pues bien, semejantes entre sí. Así, por ejemplo, uno de 
nuestra Constitucion, nuestras leyes son bas- esos proyectos consulta un ausilio de un mi
tante ienerosas i permiten, sin infrinjirlas, Hon de pesos para los agricultores, i el otro, 
atender las calamidades públicas. uno de diez millones con el mismo fin, i así 

¡.Hai necesidad de que no salga el trigo como ésta hai en uno i otro una serie de dis
del pais? Pues bien, espr6piesele; pero no Ee posiciones análogas. 
prohiba su esportacion, porque este derecho Ahora yo quiero recordar la situacion re
no lo tiene el lejislador, i esta prohibicion es glamentaria de esta discusion. En la sesion 
una espropiacion disimulada, sin indemniza- anterior en que se trató de este mismo pro
cion; "s algo que no se puede hacer dentro yecto, hice presente la dificuitad con que iblt 
de nuestros preceptos constitucionales. a tropezar el Senado para poder considerar 
lmpóng~nse los d~rec?-os que se quieran a las ideas de estos dos proyectos análogos, so

la esportaclOn del trIgo 1 dfgase francamente: bre ~do despues que el señor Ministro de Ha
esto lo hago con el objeto de que no salga el cienda habia indicado que tenia observaciones 
trigo del pais; pero ir subrepticiamente, al que hacer e indicaciones que formular en el 
amparo de las disposiciones constitucionales, sentido de suprimir algunos de los artículos del 
que dicen lo contrario de lo que se pretende proyecto sobre Junta Nacional de Subsisten-
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-cías, sustituyéndolos por ciertas disposiciones tores el fruto de su trabajo sin la correspon
del otro proyecto. Me permití indicar entón- diente indemnizacion. 
ces la conveniencia de enviar de nuevo ambos La prohibicion de esportar los articulos 
proyectos a Comision-trámite mui frecuente alimentacion es una restriccion del derecho de 
en el Senado cuando se producen dificultade .. propiedad, i eso no se concilia con nuestros 
en la discusion de algun asunto,-a fin de principios constitucionales. 1 no resisto al 
estudiar uno i otro, i elaborar un proyecto deseo de decir algunas palabras mas sobre 
definitivo que se tomara como base de discu- esta materia despues de 10 que ha espresado 
sion. De manera que el proyecto presentado el honorable Senador en cuanto a su sorpre
por la Comision es, a mi juicio, el que debe sa de que en el año en que vivimos, des pues 
servir de base para la discusion. de ochenta años de vijencia de nuestra Oons-

Ahora, para resolver la cuestiou reglamen- titucion, floten todavía estas ideas en la at
taria o de tramitacion, se podria decir a la mósfera. 
Cámara de Diputados en el oficio respectivo, Voi a aprovechar en estos momentos unos 
que uno de los proyectos que nos remitió ha apuntes que tenia guardados en mi cajon 
sido refundido por el Sena~o en el otro, que para hacerlos valer cuando llegara el momen
tales o cuales ideas han sido aprobadas i que to, a fin de poner do manifiesto que estas 
tales i cuales otras han sido rechazadas. ideas que se bautizan con el nombre de mo-

De modo que no veo yo que haya en esto dernas, que e~tán encontrando tanta popula
una difirlUltad reglamentaria ni mucho ménos Jaridad, tantos adeptos, que e .. to se llama el -
una dificultad de carácter constitucional, así modernismo, CGlectivismo o que se denomina 
como no comprendo tampoco que haya necesi- con otro término en ismo, no es otra cosa que 
dad de adoptar el procedimiento que indicaba una vuelta hácia atras, a la épocil. de los go, 
el señor Presidente, de tomar uno de los pro- biernos coloniales de España, precisamente a 
yectos Como base de discl1sion, dando por re aqnello de que salimos por la revolucion de 
chazado el otro, porque si el Senado aceptara la independencia. Los gobiernos coloniales 
lo que propone la Comision, no hai inconve· de }l~spaña se consideraban facultados para 
ni ente alguno para que al devolver los ante- introducirse en los negocios particulares, en 
cedentes a la otra Oámara, se le diga que el el t:lomercio libre de los hombres, para limi
Senado ha aprobado tales artículos de uno de tar el derecho de trabajo de los habitan
los proyectos i cual es del otro, dando por re- tes i para monopolizar en su favor las indus

,chazados los demas. trias de América, Se consideraban con dere-
En realidad, no se puede decir que el Se- cho a todo eso, basados en el falso cOllcepto 

nado rechaza el proyecto que prohibe la es- de creer que de esa manera se em'iquecian 
portacion de artículos alimenticios, porque los españoles de la península. 
algunas de sus disposiciones han sido acepta· El resultado práctico de ese funesto réji
das por laComision i forman parte del proyec- men fué el que empobreció a la América i 
to que ha elaborado i es posible qUg sean apro- empobreció a la España, i la revolucion de la 
,badas por esta Cámara. Si hai necesidad de independencia fué en mucha parte producida 
mantener los artículos alimenticios en el pais, por el deseo que tenian todos los habitantes 
en hora buena que se espropien, i es por eso de est~ continente de trabajar i de comerciar 
que la Comision rechaza muchas de las ideas libremente. De otra manera no se esplicaria 
que contiene el segundo proyecto de la Cá- que en todos los paises de la América espa
mara de Diputados, el remitido con el oficio ñola, junto con declarar la independencia, se 
de fecha 22 de agosto del presente año. declarara la libertad de comercio. Así lo hizo 

En consecuencia, creo que lo mas conve· la Junta de Gobierno que reiia los destinos 
niente, desde el punto de vista reglamentario, de Chile, dictando con fecha 21 de febrero de 
es tomar como base la discusion del proyecto 1811 el siguiente decreto: 
propuesto por la Comision, que facilitará Con- «La Junta Provisional de Gobierno que a 
siderablemente el debate. nombre del señor don Fernando VII manda 

El señor Búlnes.-N o resisto al deseo de este reino, considerando el estado actual de 
-decir algunas palabras despues del discurso las cosas de Europa i que todos los hombres 
que acaba de pronunciar el honorable Sena- tienen ciertos derechos imprescrjptibles con 
,dor por Atacama con gran elocuoncia i con que los ha dotado el Criador para procurar 
gran autoridad. su dicha, su prosperidad i bienestar, en vista 

Yo estoi de acuerdo con Su Señoría en esta del espediente de la materia, ha decretado i 
:materia, Creo que no debemos violar el dere-' decreta lo siguiente.JI -
·cho de propiedad arrebatando a los agricul.! Lo que la tunta Provisional de Gobierno 
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decretó fué la libertad de comercio, el dere- Estas ideas precisamente son las que ahora. 
cho que llamó imprescriptible en todos los desplegan como bandera estos que se llaman. 
hombres a trabajar libremente sin otra corta- partidos avanzados, i que por mi parte califico 
piza que la competencia, o sea el derecho que de partidos reaccionarios que quieren borrar 
tienen los demas para dedicarse al mismo la obra benéfica i fecunda de lb. revolucion d~· 
comércio. Esta disposicion suprema vino a la independencia i de la vida constitucional 
destruir el sistema colonial español que facul· de la República. 
taba ~l ~sta~o. para introducir su ~ano p<?de- El reglamento a que me he referido es de}, 
rosa 1 desqUicIadora en los negocIOs partlCu. año 1824. Felizmente el buen sentido comen
lares. . zó a imperar tambien entónces i hubo un 

De modo que cuando hOl veo propagarse hombre, grande i patriota, don José Miguel) 
en la~ calles i en las plazas. esto que se llama Infante, que gobernó interinamente este pais 
d?ctrmas nuevas de los partIdos avanzados, yo por poco tiempo, i que dictó un decreto hácia 
dIgO que esos son partidos de rotroceso que el cual llamó la atencion de los partidos avan
marchaI?- para atra~) que son nel trasunto de zados porque -. él contiene la doctrina qU& 
l<?s parbdo~ colomales 9-ue der:otó la revolu- despues se hizo carne i sangre en la Oonstitu-
clOn de la mdependenCIa amerICana. cion del 33. 

Este réjimen continuó por obra del impul. El artículo J.O de ese decreto dice así: 
so ~atur~l que tienen to~os los fenómenos «Los abastecedores no estarán sujetos en 
s.omales 1 que no les permIte deteners.e rep~n. la venta de sus especies aprecio, medida ni. j 
tma~ent~ en un punt?: tu vo s~ c()ntmua~lOn peso determinados ni la: calidad de Alias po-
de merma du~ante merto pe,rlOdo de anos, drá sujetarse a otro exámen que al de su sa-. 
d~ra~te los pflme~os del GobIerno de la Re· lubridad o insalubridad.» 
publIca hasta el ano 1824. , . . 

Los gobernadores españoles tuvieron la ~(Art: 2.° De consIgUIente s,e suprImen la~ 
vieja costumbre de dar, al recibirse de sus atrIbucIOnes que han pertenecIdo hasta aCJ.UI 
cargos, lo que llamaban cbandos de buen al Jl:zga~o de aba~tos con !éSpecto al precIO". 
gobierno» con reglamentos sobre las costum- medIda 1 peso de .I~s éSpecIes, qu~~ando solo. 
bres, guiados, como en todo, por la falsa idea a c~rgo de Ja pOhCI~ o de un comlslOnad,o es
de que nada ]e era imposible a la autoridad i pemal, ~~mo,lo tuvIese, por mas convemente., 
que todo le era permitido. I prolongándose I,a MumClpahdad, el cUldado?e conserv~r el 
ese falso concepto del Gobiern.o que hoi se orden en los m:rcados púbh~os del mIsmo· 
pretende resucitar, el directorio supremo de modo que se V"enfic~ en cualqUIera otro lugar 
1824 dict6 este decmto-lei, que guarda mu- de gran concurrenCIa,» 
cha analojía con las ideas modernistas l'elati- Yo, señor Presidente, digo con cierta ver
vas a fijar el precio de los artículos de con- güenza que nosotros, la tercera, lli cuarta o 1& 
sumv. quinta jeneracion de aquellos hombres que· 

El artículo 8.°, que lleva las firmas de don consiguieron destruir el réjimen que durante 
Fernando Errázuriz i de don Mariano Egaña, tres siglos habia probado la impotencia i el 
decía así: mal éxito, estamos obligados a venir a defen-

«Una i media libra de carne de vaca o cor- der de nuevo lo que ya deberia estar relega
dero con hueso o sin él se dará por medio do al dominio de la histori;:t, a defender los. 
real; lo lomitos que llaman de barriga i cos- principios que sostuvieron los Padres de la. 
tillares se dará una libra i la otra media se en- Patria. 1 es doloroso que ahora, dp,spues de 
terará de la otra carne comun, a escepcion tantos años, venga la jente llamada adelanta
del huachalomo que se pagará a razon de da, i que yo llamo reaccionaria, a poner en 
medio real libra, en atencion a que el que lo duda esos principios qué la revolucion de la 
compra lo toma para su regalo. independencia consiguió hacer triunfar. 

Una lengua de vaca o toruno, en medio i Yo no puedo mirar con indiferencia lo que 
cuartillo; i de buei en un real.» está pasando. Veo que la propiedad ya no se. 

A todo esto se consideraba autorizado el respeta. Veo en los diarios, veo en algunas 
Estado en al¡uel entónces por obra de la per- resoluciones del Oongreso, no tomo en cuenta 
turbacion de las ideas de un largo réjimen esas sesiones turbulentas de cabezas en ebulli
que habia durado tres siglos i que el aleteo cion, algo así como si se concediera el Estad(} 
glorioso de una nueva doctrina emancipadora el derecho de poder hacer lo qUé quisiera. Pa .. 
i civilizadora no habia conseguido arrancar rece que no solamente no se respetan los de
completamente del corazon de los antiguos rechos individuales i la fortuna individual,. 
colonos. sino que se les ataca, i lo doloroso es que pa,.. 



( 

SESION EN 30 DE AJOOS'DO 1081 

rece los ataques vinieran de aquellos elevados lada para que esas casas puedan hacer Sil ne
bancos. gocio acaparando el trigo a fin de guardarlo 

Se ha creado una situacion que para las hasta elLO de junio del año próximo i espor
personas de órden significa el deber de resis- tarlo despues. 
tirIa tenazmente, en forma vigorosa, como lo Haí en esta lei otro punto que llega a ser 
dice el honorable Senador por Atacama, por- cómico: lo de los porotos blancos. Esto de 
que con esas ideas se va al trastorno comple- los porotos blancos es algo que mereceria un 
to de 10fl principios fundamentaltls de la so- discurso i comentarios especiales. 
ciedad. Yo me haré un honor de contribuir a Repito que tengo absoluta fe en la rectitud 
su defe~sa., . . de procedimientos de la Honorable Cámara de 

He leIdo ultImamente u~ dIscurso que me Diputados, la cual no pongo en duda ni por
ha as?stado, en qu~ se dlCe que un.o ~e los un momento; pero el hecho es que se ha desli
enemlgo~ de, la soc~edad e~ el capItalIsmo. zado esa inconsecuencia en este proyecto. Esa 
Yo no se que .se qUIere decI: c?n esta pala- libertad concedida al poroto blanco i la prohi
bra, pero .ent.Jendo qu~, traduClda. en buen bicion impuesta al de color, producirán el re
romanc~, sIgmfica lo mIsmo. qu.e capItal. sultado que los agricultores del centro i de 

El sen~r. Claro Solar.-;-SIgmfica el ahorro, Maule al norte, puedan e~portar los blancos i 
la tranqu~hdad de la VIda, una de las bases vendedos a buen precio i obligar al agricultor 
de la sO~Iedad: de ultra-Maule a vender barato el poroto de-

El seno.r ~ulnes.-An~e. esta avala~cha de color, único que ellos pueden producir. ¿No es 
nuevo~ ~rIDClI!IOs ?e~qUIC1adores, mI de?~r cierto, señores Senadores, que esto toca el lí
es reSIstIrlos, 1 reSIstirlos con toda enerJla. mite de lo tolerable i Que esto divide al pais 
1 y~ coloco alIado de estos prinClpi.os una de en párias i señores~' • 
las Ideas que nos propone la ComlsIOn, aque- , . 
Ha en virtud de la cual se les dice a los agri- 1 aSl se ponen. en pugna los mtereses de 
cultores: ustedes .:lO podrán vender sus tri- una zona con otra. del. hombre del norte con ~l 
gos, ne podrán esportarlos u tendrán que ven- del sur; del que. trabaJa en una parte del pals 
dérselos re1:Jajando su precio a los acaparado- con el que trabaJa e~ .otra pa:te. 
res que lo es portarán al término de la lei Esta obra desqUICiadora 1 funesta es una 

El señor Claro Solar.-Laautorizacion·que consecuencia de esa intromisio.n dd Esta~o en 
concede el proyecto es hasta junio del año los negocios que no son de .su lI~cumbenCla. 
próximo. Como la hora va a termmar 1 el honorable 

El señor BÚlnes.- Exactamente. De ma- Se~ador por Curicó me manifies~a .que desea 
nera que si se puede considerar liquidada la declr algunas palabras_sobre este IDCldente, ce
cosecha del año actual, no lo está la cosecha do la palabra a Su ~enoría, para reanudar des
del año venidero_ De modo que esos pobres pues estas observaclOneS. 
hombres que trabajan duramente la tierra El señor Lazcano.-He oido con verdadera 
que no vienen a gritar a las galerías del Se~ satisfaccion lo que ha espresado hace un mo
nado, que no celebran meeting esos hombres mento el hOLorable Senador por Atacam~. Su 
que viven encorvados al sueld consagrados Señoría, con su autorizada palabra, ha dejado 
al ímprobo trabajo de sacar d~ la tierra sus perfectamente establecida la verdadera doctri
productos, pasan ~ ser una especie de parias na constitucional en esta materia. Nuestra C~r
del resto de los cmdadanos. Nadie ha pre- ta Fundamental ampara el derecho de prople
sentado hasta ahora ningun proyecto para dad hasta tal punto, que nadie, ningu~a a'.lto
eximirlos del pago de intereses por las deu- ridad, ni aun en circunstancias estraordinarias, 
das que tienen contraídas en las instituciones puede considerarse facultada para vulnerarlo 
hipotecarias; pero, entre tanto, se les prohibe en manera alguna .. Se hacia sentir la necesidad 
esportar sus cosechas, lo que significa en rea de que esta doctrma, que aquí todos conoce
lidad la obligacion para esas jentes de ven- mos, fuera defendida por la prestijiosa palabra 
derlas a .las tres o. cuatro casas que hacen la del honorabl~ Senador, a fin de que la lei que 
recoleccIO~ del tng? en el sur del pais. En s~ tr~ta de dIctar se amolde al precepto. cons
aquella reJIOn el agrIcultor no tiene crédito· tItuclOnal salvador del derecho de propIedad. 
se di~ije .a alguna de las casas acaparadora~ Mal camino seguimos si persiguiendo el 
d~ trIgo, 1 ésta ~e. anticipa ¡cierta cantidad de propósito de abaratar los attículos de cbnsu~ 
dmero en condICIOnes sumamente onerosas, mo, en lugar de estimular su produccion, la. 
de tal mane~a, que el resultado final es que la abatimos, coma tendrá forzosamente que su. 
casa comerCIal se queda con las cosechas de ceder si se llega a prohibir su esportacion. 
ese hombre. De modo que esta lei está calcu- Démosle al productor las maYores facilida,. 

i 
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des que sea posible, i solo así conseguiremos ánimo lijero una medida de tanta gravedad 
el objeto que se anhela. como la de que 3e trata. 

Análogas medidas coercitivas respecto de El señor Búlnes.-Yo suspendí el curso 
la produccion, i talvez mas duras que las que de mis observaciones, aunque tenia mucho 
aquÍ se proponen, se tomaron en Francia du- mas que decir, en obsequio al honorable Se
Tante la guerra que acaba de terminar. En nadar por Curicó que desaba hablar tambien 
efecto, . ninguno de los dos proyectos que sobre esta materia. 
penden de nuestra' consideracion consulta El señor Feliú (Presidente).-Yo enten
disposiciones tan rigurosas como algunas de dia que Su Señoría habia terminado su dis-
las que en aquel pais se adoptaron. ¿I qué curso. I 

{)currió en Francia? Lo mismo que cierta· El señor Búlnes.-No, señor Presidente; 
mente ocurriria en Chile si se adoptara la al concluir mauifesté que cedia la palabra al 
medida prohibitiva que se propone. El 20 de honorable Senador por Curieó, quien me ha
abril del presente afio el Ministro de Alimen- bia manifestado que deseaba hacer algunas 
~os Mr. Víctor Boret, fué llamado a la Cá- observaciones. 
mara francesa a fin de que esplicara por qué El señor Zañartu (don Enrique).-Permí
las medidas adoptadas por medió de leyes i tame el honorable Senador. Voí a proponer 
decretos gubernativos, en el sentido de aba- uua solucion que creo concilia los principios 
ratar los artículos alimenticios, no habian da- constitucionales con las conveniencias del pais 
do los resultados que se espAraban; i Mr. en el momento actual. ) 
Boret, con un valor i franqueza que lo hon· El seÍÍJorr Torrealba.-Convendria prono-
ran, como 10 reconocieron todO!~, 'dijo senci- gar la sesion, señor Presidente. 
llamente: No es mia la culpd; si los artículos El selíor Búlnes.-Nó, señor; yo me opon
de alimentacion no han bajado de precio, co- go. 
mo lo desean todos los francesf\s, es por cau- El señor Zañartu (don Bnrique).-Voi a 
sa de los malos procedimientos puestos en decir solo mui pocas palabras. 
práctica, pues para obtener ese resultado no Cuando se acordó en sesion pasada enviar 
hai sino un camino: la libertad de industria; el proyecto a Comision, yo pensé que se adop
no es aceptable, agregó Mr. Boret, que él Es- taba el peor temperamento i por eso me opu
tado intervenga en la produccion i en el de- se a él; pero, desgraciadamente, hubo mayo
sarrollo de la industria privada. ría en favor de esa idea. Ya ve el Senado lo 

Este ejemplo, que es tan reciente, debe que ha ocurrido. 
servirnos de esperiencia i hacernos meditar Crco, sin embargo, que habria manera de 
sobre las consecuencias que tendria una me- ponernos de acuerdo. Muchos de los miem

,dida de"esta especie respecto de la primera bros del Senado pensamos como el honorable 
de nuestras industrias naturales. Es de abso- Senac1cr por Atacama, en el ¡,¡entido de que 
luta evidencia que su implantacion entre no· no hai derecho para prohibir la esportacion , 
sotros produciria el mismo fatal resultado de los artículos alim!"nticios. Creemos que la 
que produjo en Francia. Si en vez de esti- pro~ibicion produciría grandes males porque 
mular al agricultor a fin de que, en lugar de darIa por resultado que los agricultores dis
sembrar diez éuadras, siembra veinte, cin- minuyeran las siembras i, por consiguiente, 
cuenta o cien, si tiene terreno disponible, que disminuyera la produccion. 
acobardamos i le atemorizamos prohibiendo Hace algun tiempo, el honorable Senador 
la espo:rtacion de sus productos, no cabe du- por Talca, señor Correa i el que habla, pre
da alguna de que limitará sus siembras, i sentamos un proyecto que establecia lo mis
restrinjirá, por lo tanto, su produccion. 1 la mo que acaba de decir el honorable Senador 
·consecuencia natural de todo esto seria que de Atacama, o sea autorizaba al Gobierno 
en el año próximo tendríamos que traer del para espropiar, hasta por la suma de veinte 
estranjero los productos agrícolas necesarios millones de pesos, artículos de primera nece
para la alimentacion de nuestro pueblo, com- sidad, tales como trigo, harina, frejoles, pa
prándolos por cierto, a precios altísimos en pas, etc. La Comision del Senado acojió ese 
Australia, en California o en la República proyecto, i estableció en su informe que, en 
Arjentina, ya que no nos venderian a lo que lugar de prohibir la esportacion, debia auto. 
nosotros quisiéramos pagar, por mas que los rizarse la espropiacion de los indicados ar-
fijáramos por medio de leyes i decretos.' tículos. 

He querido recordar estos hechos, porque Pero como todavía no ha llegado el mo
constituyen una leccion mui provpchosa, i mento de discutir este punto del proyecto, yo 
nos demuestran que no es posible tomar con insisto en la idea de retrotraer la discusion a 

\. 
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-su estado anterior, es decir, que sigamos dis- rabIes Senadores por Atacama, por Malleco i 
cutie~do el. pro'yecto sobre Ju~ta Nacional de por Curicó, i ademas cou lo refer~nte a p~ohi
SubsIstenCias 1 nos pronunCIemos respecto bir la reesportacion de procedenCia estranJera, 
11e los artículos que quedan pendientes. que hoi se llevan del pais en grandes cantida-

Yo estoi cierto de que la mayoría de los ho· des debido al alto precio que han alcanzado en 
norables Senadores habrá de acompañar al Europa, a tal p'.mto que puede llegar el caso de 
honorable Senador por Atacama en la idea de que liOS quedemos sin tener existencia alguna 
no prohibir la esportacion, estableciendo, en de esos productos. 
cambio, una autorizacion para espropiar ar- El señor Claro Solar .-Pero ese punto no 
tículos de consumo por una fuerte cantidad. lo resuelve el proyecto sobre Junta Nacional 
a fin de que la Nacion tenga siempre lo in· da Subsistencias. 
dispensable para la vida de sus habitan- El sefior Zaftartu (don Enrique).-En fin, 
tes. lo mejor es que no nos envolvamos en cuestio-

Pero la verdades que al lado de la Cons- nes complejas, que dividamos i simpli~quemos 
titucion hai una situacion de hecho que esta- el debate, pronunciándonos desde luego sobre 
mos en el deber de considerar; es perfecta- las disposiciúnes que quedan pendientes del 
mente efectivo que en este año puede el pais proyecto sobre Junta Nacional de Su.bsisten
quedarse sin el trigo que necesita. PeDsar en cias, concediendo los fondos necesarIOS para 
traerlo de la República Arjentina, donde los que pueda el Gobierno formar un stock de ar
cien kil'o~ valen cuarenta i dos pesos chilenos tículosalimenticios ique prohibamos la reespor
no es razonable; pensar en traerlo de Esta- tacion de artículolil de procedencia estranjera. 
dos Unidos, donde cuestan sesenta i ocho pe· Pero es necesario haGer algo a fin salvar la 
sos chilenos los cien kilos, es mas difícil aun, situacion, pues no podemos cerrar los ojos a la 
i pensar en traerlo de Europa, es pensar un razono Yo estoi de acuerdo con los honorables 
disparate; así es que no hai que contar sino Senadores que han hablado sobre este punto 
.con la eY..istencia que haya en el pais. en cuanto a que seria mui inconveniente i pe-

El sefior Bulnes.-Consiga el Gobierno ligroso poner trabas a la produccion, en lugar 
que los ferrocarriles trasporten los frejoles, de estimularla; pero de ahí uo se desprende 
papas i demas artículos alimenticios que hai que debamos cruzarnos de brazos, porque esa 
depositadQs en las estaciones del sur, i verá seria la peor pOlÍtica, tanto para el interes je
Su Señoría cómo abarata su precio considera- neral, como para los mismos intereses a que 
blemente. los señores Senadores se han referido. 

El señor Zañartu.-Yo creo que no hai mal El señor Búlnes.- Entiendo, seiíor Presi
-o perjuicio para nadie, ni inconveniente de ca- dente, que ya ha llegado la hora. 
rácter constitucional para que el Estado como El señor Feliú (Presid'611te).-Parece que 

r pIara esos productos por valor de diez o quince el señor Ministro de Hacienda desea hacer al
millones de pesos a fin de que no salgan del gunas observaciones. 
pais. El señor Philippi (Ministro de Hacíen-

A mi me parece que lo mas acertado seria da).-Yo deseaba hablar con alguna estension 
-que continuáramos discutiendo el proyecto que a fin de hacerme cargo de algunas de las oh· 
quedó pendiente en la sesion anterior, que crea servaciones que han formulado los señores Se· 
la Junta Nacional de Sub5istencias, i que en- nadores; pero como ya ha dado la hora, seria 
tráramos despues a discutir el otro proyecto de preferible que quedara con la palabra. 
la Cámara de Diputados que podria ser adicio- El señor Feliú (Presidente) .-Quedará Su 
nado con la idea a que me he referido del pro· Sefioría con la palabra. 
yecto que hace algunos meses presenté por mi Como ha llegado la hora, se levanta la se-
parte en union del honorable señor Correa, que sion. 
es la misma que han sostenido ahora los hono- Se levantó la sesion. 


